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PARTE OFICIAL.
1 ª. SECCION. — M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusía 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos que me ha ma

nifestado D. Juan de Sevillano, Duque de Se

villano, vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Ministro de Ha
cienda , quedando muy satisfecha de sus 
servicios v del celo con míe lo ha desem -

v *

peñado.
Dado en Palacio á veinte y uno de Enero 

de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. => El Presidente 
del Consejo de Ministros , Baidomero Es
partero.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurrí n en D. Pascual Madoz, 
Presidente de las Córtes constituyentes, 
vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á veinte y uno de Enero

de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. El Presidente 
del Consejo de Ministros , Baidomero Es
partero.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

R E ALES d e c r e t o s .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Contribuciones 
ha presentado D. Diego Lopez Ballesteros en 
catorce del corriente, quedando satisfecha 
del celo con que lo ha desempeñado y de

clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y  cinco. =■ 
Está rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de Hacienda , Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos que concurren 
en D. Domingo López de Castro y Pinilla, In
tendente cesante de primera c la s e , vengo 
en nombrarle Director general de Contribu
ciones.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pascua! Madoz.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1831 , se publica á continuación el estado que la suprimida Junta de reconocimiento y  liquida

ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Diciembre último.

Madrid 15 de Enero de 1855. =  El Subsecretario en comisión , Gonzalo de Cárdenas.

El estado que se. cita es como sigue.

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Diciembre próximo pasado.

Cantidades ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro Idem á cargo de la Deuda pública INTERESES. Fecha dei acuerda
declaradas de abone Fecha en que han de de**

en rs. vn . á cuyo favor se expiden los m andam ientos de pago. en billetes del mismo. en ren ta  consolidada. vengarse. de la Jun ta .

1 8 .4 4 8 ..  19 D. Marcos G allego........................................................................................................................... No p referen te  con in te ré s .......................................  » 1.® de Julio de 4 851 . . . . .  2 Diciembre.
4,000 D. Francisco García H e r r e r a .   .......... ........................, , ............................................................... Idem sin in terés. . ...................... » » Idem ídem.
3 ,1 8 9 * . 2 El Marques de A icañices.................................................................................................................  No p refe ren te  con in te ré s .......................................  * 1 de Julio de 1 8 5 1 ........  Idem ídem.

12.000 D. Francisco G arcía C astro .................................................................................................................. Idem ídem .......................................................  » Idem ídem................................ Idem ídem.
25.000 D. José Antonio Z urbano ......................................................................... ...................................  . , Deuda consolidada del 3 por 100 .. Idem ídem ..  ..............................  9 idem.
10.000  D. Francisco Madrid C lavero ....................................................................................................... No preferente con in te ré s ........................................ » ídem  idem ..............................  ¡dem idem.
1 0 .4 2 8 ..2 7  D. Eustaquio Maria N enclares..............................................................................................   Idem idem ................................. » idem ídem .  .................. 18 idem.

5 .5 2 7 . .  9 El A yuntam iento do P io z ........................................................................................................... f Idem idem .  ............................................... » 1 /  de Enero de 18 5 2 . . . .*  Idem idem.
4 2 2 . .  3 E l de lijad o s...................................................................................................................................    ídem  idem ........................... * Idem idem   .................. Idem idem.

1 .7 2 3 . .  12 D. José G u e rre ro ...........................................................................................................................  No preferente  sin in terés.................................   . . .  » * Idem idem.
4 7 .0 9 6 ..  6 El A yuntam iento de Logroño........................................................................................... s í dem con in terés................................................  » 1 o de Julio de 1851........  1 6 idem.

7,200 D. José G arcía V arela .................................................................................................................  Preferente? con in te ré s ............................................... » ídem idem............................... Idem ídem.
96.000 Doña María C ata lina de B a rb e ría ..............................................................................................  . .  Consolidada de 3 por 100   Idem idem ..................................  30 idem.
7 4 ,924 , ,1 8  D. Santiago Alonso C o rd ero ....................................................................................... ................ P referen te  con in te ré s ........................................ .....  * Idem idem .   Idem idem.

2 .0 5 9 ..2 1  D. Pedro Moneo, rep resen tan te  de su esposa Doña Teresa M uñoz  .................  No preferen te  con in te ré s .......................................  » »dern idem ..............................  $3  ídem,
39,600 D. Zoilo B a rb e r ía .  ................................................................................................................  Consolidada de 3 por 1 0 0 . . . . . . .  ídem  idem  .................. 30 ídem.
20,120 D. Alejando Saez A m ores......................................................................................    No prefe ren te  con interés ................ » 1.° de E nero  de 1 8 5 2 . . . .  ídem  ídem,
13,550 E l m ism o.............................................................................................................   Idem idem ............ » 1 .# de Julio de 1851 . . . . .  ídem  Idem.

385,289. .15

Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.
R E S U M E N .

/ P referen te  con in terés  14.369.031.. 1
Im porte de los m andam ientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- ) ídem  sin in te ré s ................................................................  1 49.870 /

gun el estado a n te rio r .................................................................................................jN o  p referen te  con in terés................................................  42.454,069..21 > o&.i
1 Idem sin in terés................................................................  1 223.036.. 3 ;

í P re feren te  con in terés...................................................... 82 ,124 . .1 8 )
Idem id. según el p resen te  es tad o .......................................... .............................. j No p referen te  con in terés...............................................  1 36.841..1 9 j 224,689..1 5

( Idem sin in te ré s.................................................................  o,723.. 12 ;

im porte total á cargo del Tesoro hasta la fecha..................................................................................................................................  » 58.420.698.. 6

ídem á cargo de la Deuda pública, según el estado an te rio r   35.159,920.. 5 \ ,,
Idem según el presente estado.................................................................................................................................................  1 60.600 ) ' 0

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de las proposiciones hechas en la subasta de í  de Junio i £ refe rc" ,e  ™  in terf   l , » t ,  0 „  „.JS52 < No preferen te  con id .................  3.1 SO,976..24 > 4.343,938..33
’  ( Idem sin id ..............................................  62,456.. 6 5

í P referen te  con in te ré s ............... 1.017,1 40..15 ¡
ídem cd la de 27 de Junio de 1 8 5 3 .....................   J No preferen te  con id .................  2 ,653.358..23 [ 3.773,201 ..12I Idem sin id ..........................., . . .  102,702.. 8 ;

8.117,140..11 ) 4 * 4 3 7 6 6 0  46
Por la conversión en ren ta  perpétua del 3 por 100  se deducen los arrib a  expresados    35.320,520.. 5 i ‘

Deuda del m aterial en circulación hoy dia de la f e c h a ,   ...........................................................................................  » 50 .803,555..29

^ ^ m e n ta d a  á esta sum a la de los créditos satisfechos de la suprim ida Ju n ta  de reclamaciones procedentes de tratados, da así un total de billetes en circulación de 55.486,364 rs. 21 mrs. vn. 
Madrid 31 de Diciembre 1 8 5 4 .= E x c in o , S r .~ E l  P residen te , Lorenzo Nicolás Quintana,



MINISTERIO DE FOMENTO.

B ellas Artes y E scu elas especiales.

E xcm o . Sr.: Vista la instancia de D. Juan  
V icens, en que solicita dispensa de edad  
para hacer oposición á las plazas de A y u 
dante de las enseñanzas de dibujo que se 
hallan vacantes en la A cadem ia de Bellas 
A rtes de B arcelon a:

Considerando que en las oposiciones 
se acredita la suficiencia de los contrin
can tes, y que esta no siem pre depende 
de la ed ad , que al prefijar el reglam ento  
la de veinte y dos a ñ o s , la m ente ha sido 
que el que g a tra  á ejercer el fw-qíesorado 
tenga rep r< ^ n tfl$ím  stB^eicat^pár^ hacér^e! 
respetar d%;;$DS'alúrnojlé* ídj«nal antes se 
consigue p ú ffe  Superioridad d^cdhoeitalen
tos que por tfe diferencia de años, \ por lo 
mismo ap pjipd» estar snjeto á  Téiglas gene
rales, SÉb á*ün» apreciación -irtíi&jp&ntc&n 

-cada caso especial:
Considerando que aun dado e! de que un 

opositor no debiera , por esta circunstancia, 
aun siendo propuesto en prim er lugar , h a
cerse cargo de una en señ an za, las oposicio
nes no solo sirven para obtener cátedras, 
sino para allegar m éritos, lo cual no debe 
dificultarse á ninguno que para ello ss crea  
con la instrucción corresp on d ien te:

Considerando por último que los regla
m entos no deben ser restrictivos sino en lo 
que absolutam ente fuere indispensable: v 
que si por las razones anteriorm ente alega
das debe concederse esta dispensa , no lo ha
bría para negarla ¿ ningún otro, y por lo 
tanto debe suprim irse esta .ocasión de arb i
traried ad , que puede serlo de injusticia; 
S. M. la Reina (Q . D. G.) se ha servido d is
poner, no solo que se adm ita á Vicens á di
chas oposiciones, sino que en lo sucesivo no 
se excluya ¿ninguno de ellas m eram ente por 
m otivos de ed ad , entendiéndose toda limi
tación que en este concepto so h ag a , aun 
cuando sea de reglam ento solo para el ejerci
cio de la enseñanza ; sobre cuyo extrem o, en 
caso de obtener el prim er lugar alguno ¿ 
quien falte di el: a circu n stan cia , informe la 
A cadem ia respectiva acerca de si á pesar de 
ello .posee el interesado el carácter y re -  
pr'éséhtacion necesarias pera darse ¿ respe
ta r de los alum nos.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes , publicándose en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de este Minis
terio para el genera! conocim iento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 0  de Enero  de \ 8 o 5 .= L u x á n .= S e ñ o r  
Director general de Bollas A rtes y Escuelas 
especiales.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conce
der el Regium E x equ á tu r , con fecha 1 Ó del 
actu al, á D. Edm undo Flory , nombrado 
Cénsul"de Francia  en Valencia.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Tiburón  , del apostadero de Algeciras, 
apresó en la madrugada del 11 del actual, en la playa 
nombrada Pisada dei Buey, un gónáolo con 13 tercios 
de tabaco.

2.a SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL
DE  CONTABILIDAD D E  LA HACIENDA P UBLI CA .

Los individuos que á continuación se expresan y 
cuyos haberes han debido percibir por la Tesorería 
Central, ó ios herederos de los qu ’ hubiesen fallecido, 
se presentarán por sí ó por medio do apoderado en 
esta Dirección ge n e ra ! , sha en :a <v.i 1 - do. Aiea’á , 
llamada de ia Aduana , m  ou.uqnó r di* no feriado 
desde las diez de la m am úa á b> cuatro do h  tarde, á 
enterarse de las liquidaciones que re les Ivui lmcho 
por haberes vencidos y no p'.gados hasta íin di-.I año de 
4S o l , en el concepto do que los que no )o verifiquen 
en el término de treinta dias, contados choclo la fecha, 
se entenderá que se conforman con dichis liquidacio
nes,  y se les dará el cu ito  prevenido.

Clase a c t iv a .

D. Julián López Andino.
D. Eduardo Bayo.
D. José María Laguna.
D. José María Pascual de Cativo.
D. Federico Navarro.
D. J oí ó Sidro.

Clase p as iv a .

Excmo. Sr. D. Mauricio Carlos de Onís.
Excmo. Sr. I). José Alvares do Toledo.
D. José María Monedero y Sojo.
D. Francisco de Bartolomé y Colomo.
D. Eladio Sierra.
D. Francisco de Paula Cuadrado.
D. Francisco Benito.
I). Félix Perez de Guzman.
D. Francisco de Paula F e m ch .
D. José Delicado.
D. José Juan Gutiérrez.
D. Nicasio Sola.
D. Santiago Alonso Coliantes.
D. Manuel Barbero.
D. Vicente Benedicto,
D. José Martin Yiílarregut.
Los herederos del Excmo. Sr. D. Nicolás María Ga~

rellv. " .. ..........
Los herederos del limo. Sr. D. José González Mal-  

donado. ,
Los herederos de D. Juan Jo .̂e Morapo.
Los id. de D. José Clomente Carnicero.
Doña María del Rosario Gutiérrez.
Doña Francisca Javiera y Doña Luisa Quevedo.

Doña Antonia Gaviria.
Doña Clementina Fernandez de la Peña.
Doña Rosa Lardizabal.
Doña María del Cármen Lardizabal.
Doña Cayetana y Doña María Petra Mora y Pisca* 

tori.
Doña Luisa Urbina.
Doña Mercedes Cueliar.
Doña Dolores Martínez de Aragón.
Doña Manuela Machón.
Doña .Margarita Adela Lacace.
Doña María Francisca Perez Grandallana.

: Doña Micaela y Doña Luisa Fernandez Navarrete.  
Doña Ana Josefa de Pazos.
Doña Gregoria Campuzano.
Doña María do la Concepción Nevé.
Doña Cármen Nevé.
Los herederos de la Exorna. Sra. Doña Ramona 

A Ibis.
Los herederos de Doña Tomasa Morso.
Los herederos de Doña María del Pilar Erigoyen.  
Los herederos do Doíia Josefa Montes y Duque*

* Los herederos áft Doñ^.liaría Rita Mollinedp y Lar-* 
i-fagoitfc; ■■ X ;
.) Losherederos-de Doña;Júána Ida.
¿  M *4r# ¿0 do Enero d e ’L835.===Ei Subdirector,í:;inan
' d e  C i l j i a ^ t e s .  ;u " 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Kn viitud de lo resuelto por Real orden de 24 de 
Noviembre último, e ía Dirtcok-n ha señalado ei día 13 
del próximo mes de Ft.brero pera ia liquidación en 
pública subasta, que coa  Mjjtcion á las siguientes a d -  
Vt:jt\T;Cb> ha d* ttTe-r lugar, á i a una de la tarde en 
Madrid, ante ia Dirección general y en'Pamplona ante 
e! Gobernador de la provincia de Navarra, de las obras 
del nuevo puente coigado que debe construirse sobre 
el Ebro , cu  Riuc. n de Seto, como parte de la c a r r e 
tera general que desdo Guadalajara por Soria se diri
ge á dicha provincia.

El acto de ia subasta se ha de celebrar con a r r e 
glo á io prevenido en h  instrucción aprobada por Real 
O; den do 48 do Marzo de 4852.

Siendo el periodo da 23 años el tipo máximo seña
lado para satisfacer al empresario en pago de las obras 
la anualidad de 120,000 r s . ,  te admito que las reba
jas que se ofrezcan por los lidiadores, deberán ¿er 
de uno ó mas meses compETo.--.

La garantía que deberán depoótsr los lidiadores  
para tomar paite en ia subasta será de 60,000 r s . , los 
mismos que servirán al adjudicarlo para construir su 
fianza antes del otorgamiento de la escr itu ra ,  cuyos  
ga;-ío* y su copia serán de su cuenta.

La memoria y prmmpiie-fo d >1 anteproyecto, con 
el plano y per files dM ( nulo lijado para emplazamien
to del puente,  y los pliegos de condiciones particul — 
res y generales á que ch Iv.rá ?• ojotarse la c o n str u c
ción de las obres y mi conservación , oslarán de mani
fiesto en el Ministerio do Fomento y en la Secretaría 
del Gobierno civil ds Pamplona rn unión de la tarifa 
ce  derechos que re ha de establecer cu ei pontazgo 
que se kipotreará como garantía d p;go.

Júaáí id 16 de En1: o de 4 8 5 5 . = ‘H i.).rector general  
de Obrai* públicas, C priano Segundo Montesino.

En virtud de lo resuelto por Real orden, fecha 4 6 
del a c tu a l , esta Dirección general ha dispuesto se de
clare ¿is¿ efecto el anuncio publicado en la G aceta del 
22 del mes próximo pasado, núm. 7 2 0 ,  respecto á la 
suba.-ta u  ñauada para ei 30 dea actual, de, las obras 
que faltan para la completa conclusión del trozo sétimo 
de la carretera  de Yich á Ripoil, piovincia de Barce
lona.

Madr id 20 do Enero de 1853 .— El Director general 
de Oh'es pública^', Cipriano Segundo Montesino.’

En x i 1 1 ircl do lo resuelto por Real orden de 16 del 
actual, esta i)ir; ccion ha dispuesto se declare sin efecto 
o? anuncio publicado en la ’Gaceta d d  22 dei mes pró
ximo pasado, núm. 7 2 0 ,  respecto á la s ú b a l a  señala
da para el 30 del corriente., de las obras de afirmado 
de Sos; trozos prim ero , segundo, te rcero ,  cu arto ,  texto  
y i étimo de la corretera de Yich á Ripoil, en la pro
vincia de .Barcelona.

Madrid 19 de Enero de 4 8 5 5 .— El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

3 .ª SECCION.- ANUNCIOS.

CORREOS.

Telegrafía eléctrica. =  Gabinete de expedición.— 
Linfa de Irtui;=Númeru 232.— Despacho oficial de Vi
toria 21 d e  Fum o de 1853 , á las once y c ;ncuenta y 
dos minutos de la mañana.

Ei Administrador principal de Correos de Vitoria 
al I. Sr. Director g eneró  dei ramo.— El correo do ia 
Mala que r-ahó ayer de Bayona á |.*s dos de la madru
gada , llego á esta sin los correos del interior de es»lo 
día y dei anterior ,  por no haber Legado los de París 
¿ causa de la mucha nieve qu 1 había caido.

Madrid 21 de Enero de 4«8ü’3 .= E !  Jefe de servicio, 
Ramón Martínez, 1. Sr. Director general de Correos.

En los di as 20 , 24 y 22 Inn Legado coa retraso  
los correo.^ p?r razón del fuerte temporal do nieves v 
hielos.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

No -habiéndose aprobado el remate del arrend a
miento de las fi ocas y rentes (id a r cedía nato do Surta 
T añ a, en S a i  Orenlo de Entines, provincia de San
tiago, verificad > ei día 27 de Diciembre próximo pa
sad o/ha  dispuesto esta Junta qu* el día 15 de Febre
ro pioximo, á la una de la tarde, se celebre nueva su 
basta en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia , y en 1» ciudad de Santiago ante el se
ñor Alcaide primero constitucional, bajo las mismas 
condiciones publicadas en la G aceta  oficial,correspon
diente aS dia 9 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 22 de Enero do 1855.== El S ecretario , Ba
silio AoguTin.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Ventas celesiásticas.

El Sr. Provisor y Vicario general de e.Ae obbpado, 
Juez comisionado de ventas ecle-iasticas , en c u m p i -  
miento «le 1> que determina el Real decreto de 9 de 
Diciembre de 4 854 , y  Real orden d e  6 de Setiembre 
de 4852 , ha dispuesto, á petición de p a r te ,  que se 
enagenen las fincas y cenaos que se dirán , en tercera  
suha>ia poi no haberse presentado iicitadores en p ri 
mero y segundo término.

El remato ha de celebrarse por su capitalización 
del 5 por 4 00 de su renta imputada por el Estado.

El Ve-mate ha da celebrarse da 4 4 á 12 de la ma
ñana del dia 17 de Febrero próximo en esta ciudad 
ante el mismo Sr. Provisor, y en Madrid por dublé su
basta ante el S í*. Visitador eclesiástico La que exceda 
de 4 0,000 rs., con asistencia del encargado ae Hacien
da pública.

Finca de religiosas.

Una dehesa llamada Tejada de Abajo, término de 
Portase, partido de Coria . que perteneció al convento

de religiosas augustinas de la Serrad illa , su producto,
pasto, labor y m on tan era , de cabida de 4000 fanegas 
de sembradura ; corresponden al convento, y son ena- 
genables siete y media novenas partes en e¿ta dehesa, 
que capitalizadas al 5 por 400 de su renta en un  
quinquenio de 15,000 r s . , es su presupuesto para 
esta v e n t a , 300,000 r s . , ya deducidas de esta renta  
y  capital la novena paite que en esta dehesa tiene la 
capellanía nominada de Percha en Coria, y la media no
vena parte que últimamente se ha reconocido señor 
Vizconde de la Torre y Aibarrajena , vecino de C áce-  
r e s ,  es decir que los 300,000 rs. es el capital presu
puesto para esta venta por las siete y media novenas 
partes, que como mayor partícipe tiene dicho conven
to en citada dehesa.

Censo de id . re lig iosas .

El que á citado convento paga D. Antonio Mateos, 
vecino de la Serradiila, su rédito anual 30 rs. y su 
capitai para etta venta de 600 rs.

F in ca  de c o fr a d ía s .  , • ; .

Uñ c is ta íb r  al sitio de las Ró|a« , término de N ar  
vacoacejóó d ‘ la cofradía de la Veraci uz dé dichb 
pueblo, por su renta de 30 rs. , '^ j  capí tai 600.v '
No consta.que se hallen gravad^.;estas fincas.y denso 
con carga civil ni eclesiástica. :

El importe del remate le satisfará el comprador,  ó 
en metálico ó  en títulos de la Deuda cop/olidiida dei 3 
por 4 00 aí precio de cotización hasta completar t i  
efectivo, dando fiador abonado.

Se respetará el arriendo pendiente en las fincas, 
quedando obligados los compradores al cumplimiento  
de las demas condiciones que se.establecen para estos 
remates en el citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1 854.

Y de orden de dicho Sr. Provisor se publica el 
presente anuncio llamando Iicitadores.

Piasencia 4 5 de Enero de 4 8 5 5 .= E i  Administrador 
dic cesa no, Teodoro Yiilanueva.

JUNTA ECONOMICA DEL PRESIDIO DE ZARAGOZA.

Debiendo precederse á la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han de ejecutarse en el edi
ficio que ocupa ei presidio de esta capital,  cuyo p o r 
menor aparece en el pliego de condiciones y presu
puesto aprobados por la Dirección general de estable
cimientos penales que so. hal an de manifiesto en la 
comandancia d-d presidio, ha ¿cordado la Junta s e 
ñalar el dia 46 de Febrm o próximo para que aquella 
tengi lugar en e.i local del Gobierno de esta p ro v in 
cia. El presupuesto asciende á la cantidad de 6570 rs.  
v J l o o  , que es el tipo de la subaste.

En su consecuencia, b s  perdonas que quieran in
teresarse presentarán tus propo iciones en pliego; 
cerrad os ,  sujetándose al modelo que se inserta á con
tinuación, y acompañando al mismo el documento que 
acredite haber realizado el depósito de la cuarta p a r 
te d ; dicha cantidad como garantía para tomar parte 
en la subasta.

Dtberán tener entendido los Iicitadores que no se 
admitirá proposición que exceda de aquella su m a, y 
que en el caso de que se presenten des ó mas igualts  
.-e celcbiará en el acto, únicamente entre su> autores,  
una segunda licitación abierta, y las mejoras que se 
hagan no bajarán de 100 rs. v il , ó de la cantidad que 
se convenga por los mismos Iicitadores.

Zmagoza 47 de Enero de 4S55.=Hl Presidente, Ma- 
nm*i do Ptíssiuo.— Por acuerdo de la Junta , el S ecre 
tario ,  Tomas Labayuz.

Modelo d e proposición .

D. N. N., vecino d e .................., enterado del anuncio
publicado con fecha 4 7 de Enero próximo pasado, y 
d*l presupuesto y condiciones para la adjudicación en 
púb ica subasta de las ob as que han de ejecutarse 
en el edificio que ocupa el presidio de esta capital, se 
compromete á tomar á su cargo dichas obras con e s 
tricta sujeción ai citado p resu puedj y condiciones.

( Aquí la proposición ,que se haga ¿ admitiendo ó 
mejórando lha y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBALAT
DE LA RIBERA.

Hallándose vacante la Secretaria do este Ayunta
miento con la dotación «anual de 3000 rs. v u . , paga
dos de los fondoj municipales por trimestres vencidos, 
los aspirantes á ella dirigirán sus so'icitudes, "francas . 
de porte, a e>ta corporación dentro del término de 30 
dia-, contados desde la inserción dee>té anuncio en el 
B olítin  oficial y en la G ace lv.

Aibalat de la Ribera 28 de Diciembre de 4851.= E 1  
Alcaide, CaVttaño Marti.

PROVISORATO D E  LA CIUDAD Y OBISPADO

D E  CORIA.

Venta de fincas y  censos de re lig iosos y re lig io sa s .

El Sr. Provisor y Vicario general de este Obispado, 
como Juez comisionado de venias eclesiásticas,  en 
cumplimiento de io que determina el Real decreto de 
9 de Diciembre de 4851 , Real orden de 6 de Setiem
bre de 4 852 ,  ha dispuesto la enagenacion de las fincas 
y censos que se dirán en tercer.i subasta por no ha
berse presentado Iicitadores en ei primero y segundo 
térm ino: el remate ha de celebrarlo por la capitaliza
ción a! 5 por 4 00 de ia renta imputada por el Estado, 
y tendrá efecto para los de religioso- el dia 4.° de 
Marzo próximo venidero , y lo> de religiosas y censos 
el di a 3 del referido m es, de diez á una de sus res
pectivas m añanas, asi en e.-ta capital, ante el mismo 
Sr. Pravi'Or, como en Madrid-por doble subasta ante  
ei Sr. Visitador eclesiástico en ias que excedan de 
4 0,000 r s . , con asistencia del encargado de la Hacien
da púb.ica.

(Continuación.)

Bienes y ren tas del convento de re lig iosas de Santa C lara  
de V alencia de A lcántara.

Una suerte do tierra de 4 fanegas en sembradura,  
en el término do Valencia de Alcántara ai sitio de Yai- 
demarzon en la hoja de las Rodelas, su renta 24 reales, 
su capital 480.

Otras t r es  suertes con 24 fanegas de id . , al sitio de 
la Peña del canto ,  en dicha h oja , su renta 126 rs., su 
capital 2520*.

Otra suerte de seis fanegas al sitio de !a Carrasca, 
en id., su renta 48 rs. , su capital 960.

Otras cuatro suertes con 29 fanegas en la vega del 
Toro, id.,  su renta 474 r s . , su capital 3480.

Otras de ocho fanegas en la peña de Enamorados, 
idem , su renta 48 r s . , su capital 960.

Otra de seis fanegas en las Atalayas, id . ,  su ren ti  
36 r s . , su capital 720.

Otras de 41 fanegas en los Manantíos, id., su ren
ta 66 r s . , su capital 1320.

O U a.d e  30 fmegas á Pedro López, id., su renta  
4 80 r s . , su capital 3600.

Otra de ocho fanegas ;?1 solar de la Escóbala, id. 
su renta 48 rs . .  su capital 960.

Otra de 32 fanegas á la F orm an ch ica , id . ,  su ren
ta 192 r s . , su capital 3840.

Otras tres suertes cora 46 fanegas á la fuente de 
Cartago, id., su renta 276 rs.,  su capital 5520.

Otra suerte de ocho fanegas á las Pasaderas de Cá- 
ceres, id., su renta 48 rs., su capital 960.

Otra de ciuco fanegas al sitio de las Gloriosas, su 
renta 30 r s . , su capital 600.

I Otra de 4 fanegas á la vereda de Ferreriño , idenj,
su renta 24 r s . , su capital 480.

Otra de 24 fanegas al Soto m ayor ,  id,,  su renta 
4 44 r s . , su capital 2880.

Otra de 42 fanegas á los Zaurdones, i d . , su renta 
T t t s . ,  sü capital 1440.

Otras dos suertes con 22 fanegas de sembradura  
al sitio de Mojapan en la hoja de Alpalante, su renta  
432 rs. , su cspital 2640.

Otras dos suertes con 44 fanegas á Desuella vacas, 
en id.,  su renta 84 r s . , su capital 4680.

Otra de 4 fanegas al Sesmo de San Antón, en id., 
su renta 24 r s . , ¡¿u capital 480.

Otras dos suertes con 28 fanegas al Charco Becer~ 
ro , en id.,  su renta 468 r s . , su capital 3360.

Otra suerte de 8 fanegas al Charco de las Pilas,  su 
renta 48 r s . , su capital 960.

Otra de 40 fanegas al sitio del G arzón, id ., su 
renta 60 rs., su capital 4200.

Otra de seis fanegas al camino de Cáceres, id . , su 
renta 36 rs ., su capital 720.

Otra de tres fanegas ajbfitio de l t f  P a je ra s , en id., 
su%»nta Í ¿  rs ., .su  capital 360. út VÓ

Otras dos suertes co^ 17 fanegas á I f ^ o r r e r a s ,  
ídem ,-su  renta 4$| rs.,j&$ Capital $040. ; qlt!

úOtra de 40 f a t i g a s sitio de Ja LagÜM ¿ id ., su  
re n t a d o  r s . , su;:̂ jpila^#ÍÓ0. vu;: jó

<jfe c in ^ i& n e g *»  *1 Eüpad*8ai, jl| f fs u  ren - 
-■ ta ‘f f l ' b s . f j s u  cagpál 60#U; j ; f

Otra dfe'HStAnegas ál PeratteúabtÓryfd., su re n 
ta 72  rs .,  su capital 4 440.

Oirá de nueve fan-gas al cerro  del Caballero , en  
la boj i de Mautetrigo, >u renta 54 rs . ,s u  capital 1080.

Otra de 4 0 fanegas á la huerta de la Calva , en id., 
su renta 60 r s . , su capital 4 200.

Otra de 5 fanegas al Rollo de. Santo Domingo, su 
renta 30 rs . ,  su capital 600.

Otra de 6 .fanegas al sitio deLPego E ste ro ,  en id., 
su renta 36 r s . , su capital 720.

Otras tres suertes con 42 fanegas á la Judenca, en
id e m , su renta 72 r s . , su capital 1440.

Otra de 4 fanega» en Ya lie Higueras,, en id . , su  
renta 24 r s . , su capital 480.

Otra de 3 y media fanegas á la Varboz3, en i d . , su  
renta 21 r s . , su capital 420.

Otra de 9 fanegas á la huerta de R o ch a , en id.,  su  
renta 54 r s . , su capital 1080.

Otra de 4 fanegas al mismo si tio , en id . , su rentaí
24 r s . , su capital 480.

Otra de 7 fanegas á los Corrales, id. ,  su renta 42 
reales , su capital 840.

Otra dos suertes de 4 8 fanegas en la hoja de la 
C um b re, su renta 408 r s . , su capital 2460.

Otra de una fanega al sitio de la R iv e r a , en id., su
renta 6 rs. , su capital 4 20.. ,

Otras dos suertes de 19 fanegas á M onsabe, id. id. 
su renta 4 4 4 r s . , su capital 2280. *

Otra de ocho fanegas al sitio de la F u en te  nueva,
idem id . , su renta 48 r ? . , su capital 960.

Otra de 14 fanegas al sitio de Juan Vaquero , idem 
idem, su renta 78 r s . , su capital 1560.

Otras dos suertes con seis fanegas al Sitial , id. id., 
su venta 36 r s . , su capital 720.

Otra de siete fanegas á la cauta de Vaquero, id. id.,  
su renta 42 r s . , su capital 840.

Otra de nueve fanegas á Valde Loberos, id. id.,
su renta 48 r s . , su capital 960.

Un cercado al sitio de Trinquivalde, su renta
30 rs . ,  su capital 600.

Una huerta si sitio de la B a rca ,  su renta 439 pea
les v 32 m rs . ,  su capital 2798 rs. y 28 mrs.

Un cercado llamado de San L á z a ro ,  su renta 3 9  
reales y  33 m rs . ,  su capital 799 rs. y  44 mrs.

Otro id. al sitio del rio Chamizo , su renta 45  
reales , su capital 900. , L :

Otro id. al sitio de la B a rca ,  su renta 4 2 r s . , su  
capital 240.

Un soto de castaños al puesto de Roque, su renta  
24 9 rs. y 33 m r s . , su capital 4399 rs. y 14 mrs.

Otro id. al sitio de las Lanchuelas,  su renta 42 
reales , su capital 240.

Otro id. a! sóio Caballar, su renta 4 2 rs ., su ca
pital 240.

Otro id. al ailio del Cancho Raspón, su renta 49 
realus y 32 m rs. ,  su capital 398 rs. y 28 mrs.

: Otro id. al sitio de Cañizares, su renta 30 r s . , su
capital 600.

Cuatro partes de otro al sitio de M arroquellas, su, 
renta 39 rs. y 33 m r s . ,  su capital 799 rs . y 44 mara
vedís.

Otro sito al mismo sitio , su renta 30 r s . , su capi
tal 600.

Ot: o id. al sitio de C h avarría , su renta 39 rs. y 
33 mius., mi caplUl 799 rs . y 4 4 mrs.

Otro id. ai &iLiu de la huerta de Gasea, su renta 9 
reales y 33 m r s . , su capital 4 99 rs. y 14 *mrs.

Otro id. al sitio de la Viga, su renta 12 r s . ,  su ca
pital 210.

Otro id. al sitio de la Rivera , su renta 42 r s . ,  su
capital 240.

Una casa en la calle de Santiago en Valenqia de 
Alcántara , su renta 66 rs. , su capital 1320.

O Ira id. calle de Cortizada, id . , su rqnta 33 rs ., su
capital 660 . .

Otra id. calle de Caballeros,  i d . , su re n t ^ 7 7  re a 
les , su capital 4540.

Otra casa en la calle de Santa María , id. , &\i renta  
33 r s . , su capital 660.

Otra id. en la calL» de Cortizada, id . , su re u U  88 
reales ,  su capital 1760.

Se continuará

R E C T I F I C A C I ON .

En el estado de la Junta d e. la D euda atrasada del 
Tesoro , publicado en la Gaceta de ayer, en las planas 
primera y segunda, intima colum na, fecha del acuer
do, deba d^cir 4? de Noviembre de 1854 , en vez de 
1? de J u ’-io de 4 851 y 4o de E iero de 1854.

4 .a SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Pilón y Tovalina , caballero cruz  y placa 
de la Red y militar orden de San Hermenegildo, de la 
de Cristo de Portugal , Brigadier de la armada nacional 
y Comandante militar de marina de este tercio naval 
y su provincia.

Eii viríud del presente cilo y emplazo á José An
tonio Praderas, marinero de la fragata española m er
cante nombrada L a  Corina  , para que en el preciso y  
perentorio término de 30 dias,  que deberán contarse  
de.^de el de la inserción del presente en la G aceta de 
Madrid, comparezca en mi juzgado á oir la sentencia 
dictada por S. A. el Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina en causa seguida al mismo por falta de subor
dinación ; prevenido que pasado que sea dicho término  
sin haberlo verificado, lo que se proveyere le patsrá  
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 42 de Enero de 4 855.=»Pedro Pilon.«»Manuel 
J. Salamanca.

Don Ramón Noval, Juez de primera instancia por
5. M. en la vilia, y partido de Puentedeum e, &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Vicente
Bouza, vecino de Santa Marina de S il lo b re ,d e  este 
partido, cuyas señas á continuación se e > p m a n ; á fio 
de que se presente en la cárcel pública de este j u z 
gado , ó en los estrados del propio, á responder contra 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
al mismo y otros por robo ejecutado en lá casa de 
Ramón Rodríguez, de igual vecindad; la ñoche del 40 
de Octubre último, que será oido, pues de no hacerlo 1®



parará et Perjuicio consiguiente. Al propio tiempo se 
exhorta A todas las Autoridades que siendo habido el 
Vicente Bou^a, le detengan, y dispongan su remisión 
con seguridad, y por el conducto debido á este ju z -

gadDado en la villa de Puentedeurae á 15 dias del mes 
de Bnero año de 4855.=Ramon Noval.»Por su man
dado, Pedro Pastor de Paz,

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE LOS DI P UTADOS .

PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  2? 
de Enero de 4855.

Abierta á la una y cuarto , y  leída el acta de la ante
r io r ,  dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Al discutirse en la 
última sesión la petición núm. 100 , después de haber usado 
d é la  palabra varios Sres. Diputados, hablé yo en contra; 
y  como en el Diario de las Sesiones aparezca en boca del 
Sr. Perez D. Ramón lo que yo tuve el honor de exponer 
al Congreso, lo cual no puede menos de ser una omisión de 
mi nombre en la im prenta, deseo que conste que dije lo 
que aparece en la página 998 , primera columna, en el pár
rafo que dice: «Desde el principio &c. »

Puesta después á votación el acta quedó aprobada.
El Congreso quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Duque de la Vic
toria, trascribiendo el Real decreto por el cual S. M ., ac
cediendo á los deseos del Sr. Duque de Sevillano, ha venido 
en admitirle la dimisión que ha presentado del cargo de 
Min istro de Hacienda; y  también lo quedó de otra comuni
cación en que se incluía copia del Real decreto nombrando 
Mibistro de Hacienda al Sr. D. Pascual Madoz.

Leyóse el dictámen de la comisión encargada de exami
nar el proyecto de ley presentado por el Gobierno, relativo 
á la exención del pago de portazgos, pontazgos y barcajes, 
áifevór del trasporte de granos del consumo interior, y el 
Sr. Vicepresidente anunoió que se imprim iría, y  que re
partido que fuese señalaría dia para su discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión que 
ha de entender en el proyecto de ley del Sr. Infante so
bre las municipalidades de 1843, habia nombrado Presi
dente al Sr. Marques de Corbera , y Secretario al Sr. Gar
cía Ruiz.

Igualmente quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. D. Juan de la Cruz Martínez, participando á la 
Asamblea no poder asistir á las sesiones por el mal estado 
de su salud.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA dió cuen
ta do uña exposición de la Diputación de Cádiz sobre el 
ferro-carril de Sevilla á J e re z , y se acordó que pasara á 
la comisión que entiende en el asunto.

El Sr.'ORENSE : Pido la palabra para hacer una in ter
pelación al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. VICEPRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. ORENSE : Ayer apareció en las Novedades, el 

Clampr público y la Iberia , y tal vez en algunos otros pe
riódicos , un artículo igual que dice a s i :

« Parece que el mismo dia que tuvo lugar en Madrid 
la manifestación de los obreros, ocurrió un hecho análogo 
Un Palencia. La coincidencia no necesita comentarios, ima 
vez averiguado el carácter de la manifestación de Madrid.

En la misma provincia de Palencia , y en un pueblo lla
mado Villalobos, han ocurrido últimamente, á pesar de su 
escaso vecindario, graves desórdenes, siendo herido de 
mucha consideración, según parece , el Alcalde.»

No tengo noticia ninguna de lo que haya ocurrido en 
Palencia, y  deseo saber qué es lo que allí ha pasado, como 
igualmente lo que ha sucedido en Madrid. Muchos de los 
que han leido lo que han dicho los periódicos de Palencia 
han creido que se trataba de una conspiración polaca, y no 
creo, porque Palencia no es provincia de iniciativa revo
lucionaria.

Si se supone que puede ser una conspiración democrá
tica es una idea absurda. Los demócratas saben muy bien 
que no pueden ni deben hacer otra cosa que difundir sus 
ideas, dejando al tiempo que haga lo demás. Deseo pues 
que el Sr. Ministro nos diga: primero que ha sucedido en 
Pateneia, segundo que ha ocurrido en Madrid.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Si el 
Sr. Orense se hubiera limitado á hablar de las ocurrencias 
de Palencia, no hubiera pedido la palabra, porque no ve
nia preparado para ello; pero como S. S. se ha ocupado de 
los acontecimientos de Madrid, he creido que debia con
testar. •.

Respecto de Palencia solo diré que, á imitación de Ma
drid y otros puntos, varios trabajadores que no tenían ocu - 
pación fueron al Ayuntamiento pidiendo trabajo, sin que el 
suceso pasase mas adelante. En Palencia como en todas par
tes U* Autoridades vigilan mucho para que no se altere el 
órdén público.

Vamos ahora á los sucesos de Madrid. El Gobierno ya 
ha dicho en otras ocasiones que se conspiraba, y que se 
conspiraba con tenacidad. El Gobierno ha seguido el hilo de ¡ 
las conspiraciones, y puede decir qua el éxito ha coronado 
sus’desvelos. Efecto de su vigilancia ayer fuá aprehendido 
un carro que venia cargado de armas y también los que 
lo conducían.

, JE i resultado fue cojer 6 fusiles, 13 carabinas, 2 trabu
cos, 42 cananas, creo que 13 bayonetas y dos paquetes de 
cartuchos; se detuvo al conductor del carro, á los qua lo 
acompañaban, y al dueño de la taberna donde se hallaba el 
cofre, poniéndolos á la disposición del tribunal competente. 
Por ahora lo único que el Gobierno puede añadir á lo m a
nifestado es, que todos pertenecen al partido carlista , y la 
mayor parte han llevado las armas en sus filas. Uno de ellos, 
acaso el principal, era un Jefe carlista que se fugó, porque 
cuando iban á cogerlo arrojó la capa á la cabeza del que lo 
perseguía y consiguió escaparse. Este es el hecho; en su 
d ia, cuando el sumario sea público, se verá lo que este 
arroja y será conocido de todos.

Despues^de esto, señores, el Gobierno tuvo noticias de qu t 
se quería alterar el órden publico, y que un hombre habia 
estado disparando tiros desde la puerta de Toledo á la de 
Atocha, que cogido y preguntado, contestó que era la señal 
convenida para la reunión de 400 hombres, por lo que fué 
entregado al tribunal que se halla instruyendo la causa.

En el acto que tuvo el Gobierno estas noticias adoptó 
las medidas que conceptuó necesarias para detener á los 
perturbadores, porque vigila y vigilará constantemente por 
1* conservación del órden y la independencia que debe te
ner la representación nac onal, y con toda la energía de

•€ capaz hará que sean respetadas las leyes.
E! Sr. Vicepresidente INFANTE : Queda terminado este 

incidente. El Sr. Batllés tiene la palabra.
El Sr. BATLLES: Hace 4 5 dias que anuncié una i n 

terpelación al Gobierno de S. M. relativa al desbordamiento 
de la prensa apostólica, y cuando manifestaba las razones 
en que apoyaba rai interpelación’, tuve la desgracia de 
manifestar ciertas expresiones que no se entendieron bien, 
por lo cual hoy necesito manifestar en primer lugar que 
nadie es mas amante qué yo de la libertad de imprenta, 
que la quiero absoluta; pero la prensa ultramontana está 
procediendo de una manera t a l , que revela sin duda algu
na U organización completa del partido llamado apostólico. 
Uno de esos escritores de este partido, el Sr. Troncoso, se 
•sombra, según dice, de que en el santuario de las leyes se 
provoquen cuestiones q u e , según él, nunca se permitió tra 
tar la prensa en su mas alto grado de desbordamiento; ¿ y  
quién dice esto? Un fraile basilio, que siendo novicio fue 
arrojado del convento, y  después siendo clérigo predicó un 
•ennon tan ageno del ministerio que desempeñaba, que el 
^ is p o ,  je tan d o  A la sazón oficiando, le hizo bajar del púlpito, 
Y ®ntrégado á los tribunales fue condenado á cuatro años 
ue destierro. Este fraile pues es el que ocupándose de las 
w t e s  usa de las palabras «el llamado santuario de las leyes*

como el año 23 se decia el llamado Gobierno constitu
cional.

Refiriéndose al proyecto de desamortización que tuve el 
honor de presentar á las Górles, dice que no se puede pri
var á la Iglesia de los bienes que posee legítimamente, sin 
tener en cuenta que cuando esa misma Iglesia principió á 
poseer en el siglo X III, cuando se hizo cundir la voz de 
que se acercaba el fin del m undo, con lo que todos prin
cipiaron á dejar sus bienes á las iglesias y conventos, ad
quirieron grandes riquezas.

También se dice que es un despojo lo que se hizo en 
los años 38 y  41 , y que esto no puede hacerse sin incurrir 
en la indignación de la Iglesia y en la indignación de Dios; 
y en efecto, si por Iglesia se entiende el clero, no lo dudo; 
pero si se entiende la reunión de todos los fieles cristianos, 
seguramente que desean todos ver esos bienes aplicados á 
las necesidades públicas en esta época en que todos tienen 
hambre y el Gobierno no tiene medios para atajar ese mal, 
y mucho menos incurriremos en la indignación de Dios, el 
cual quiere que vivamos evangélicamente y no que se acu
mulen esas riquezas inmensas, cuando por todos lados no 
se Ye mas que una completa indigencia.

Se dice también que soy enemigo de frailes, curas y 
monjas, y esto no es asi, sino que soy amigo de todos los 
hom bres, porque todos son herm anos; pero lo que no quie
ro es que haya malos curas como alguno de los que se me 
ha citado estos dias que existen en las provincias de Gali
cia, donde están comprometiendo la tranquilidad pública, y 
entre ellos el arcipreste de V illarin , que influye en los 
quintos, procurando la deserción, y del que se quejan en 
una representación que está ya en el Congreso.

No quiero yo esa clase de frailes como el Sr. Troncoso, 
que predican la venganza desde la cátedra del Espíritu 
Santo, de la cual no deben salir mas que palabras de man
sedumbre. Curas como esos los detesto, ó mas bien los 
compadezco, y  quiero que se arrepientan y se salven.

La verdad dice que es una ; pero quiere que esta sea la 
Iglesia, es decir, la Iglesia como él la entiende, el clero 
Yo digo que si es u n a , no es mas que la que nos enseñó 
Jesucristo.

Apoyado el Sr. Troncoso en lo que él llama doctrina 
de la Iglesia, dice ser verdad que desde que se empezaron 
á vender los bienes nacionales hasta el Concordato, el clero 
en general negó la absolución á todos los compradores de 
dichos bienes si no cumplían con las condiciones siguientes; 
considerarse como meros administradores de los bienes de 
que se tra ta ; dejarlos á disposición de la Iglesia; obedecer 
todo lo que esta dispusiera acerca de ellos, y pasarlos en caso 
de fallecimiento á sus inmediatos sucesores. No haciéndose 
asi, se negaba, no solo la absolución, sino hasta la sepul
tura eclesiástica.

Quisiera que el Sr. Presidente rae permitiera seguir ha
blando unos minutos para dar una lección al Sr. Troncoso 
y á los que representan al clero, sacándola de algunas 
máximas evangélicas, es decir, de las palabras del mismo 
Dios. Aconsejaría al Sr. Troncoso y á todos los que piensan 
como él que leyeran la epístola de San Pablo á los roma
n o s , cap. I , versículos 4? y 2.°, que dicen: (S. S. leyó.)

Por lo que toca á la misión de los eclesiásticos y  á sus 
funciones, dice el Apóstol San Pedro. (Leyó.)

Esto es lo que dice el Evangelio, y esto es lo que no 
hacen los curas en general, pues en particular sé muy bien 
hay eclesiásticos muy buenos.

Concluyo diciendo que á pesar de las circulares del Go
bierno y de lo mandado en el Concilio de Trento para que 
no se den grados académicos en los Seminarios conciliares, 
puedo presentar á las Cortes una papeleta de licenciatura 
en Valencia de fecha 4 2 del presente mes.

Respecto á si esta cuestión se roza con el Concordato, 
como diqen algunos, diré á las Cortes que mañana se pre
senta un dictámen, en el cual opina la comisión entre otras 
cosas, que se averigüe si en ese Concordato hay algunas 
cláusulas que redunden en detrimento del país. Por últi
mo, preguntaré al Gobierno si piensa proponer al Obispo 
de Barcelona para el arzobispado de Tarragona.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación: E s
tando dirigida esta interpelación al Ministro de Gracia y 
Justicia, que no está presente, ios Ministros que nos halla
mos aqui tenemos el sentimiento de iio poder contestarla.

E l Sr. BATLLES: En la parte relativa á Gracia y Jus
ticia , que es la principal, es cierto lo que dice S. S .; pero 
también lo es que el Sr. Ministro de la Gobernación puede 
contestar en la parte relativa á la prensa apostólica.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Mi 
contestación seria muy sencilla, diciendo que hay leyes de 
imprenta para juzgar toda clase de impresos; pero el Mi
nistro está en su derecho aplazando la contestación para 
cuando tenga por conveniente.

El Sr. SUAREZ: Desearía saber si el Sr. Ministro de 
Hacienda está dispuesto á suprimir las comisiones de eva - 
luacion y repartimiento establecidas en las capitales de pro
vincia y pagadas por los Ayuntamientos de las mismas. 
Cuando esté presente S. S. explanaré mi interpelación.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE : Varios periódicos de esta 
capital anuncian que el partido carlista iutenta promover 
de nuevo la guerra civil en la provincia de Toledo, y mis 
noticias particulares confirman eso mismo. Deseo que el Go
bierno de S. M. diga si tiene algún antecedente sobre esto, 
j  qué medidas piensa adoptar para cortar el mal en. su ori
gen. Al mismo tiempo llamaré su atención sobre la falta de 
armas en que se encuentran la mayor parte de los pueblos 
de esa provincia; pueblos que, como los de Mora, Son- 
seca &c. hicieron tantos servicios durante la guerra de los 
siete años, y que hoy piden esas armas con urgencia para 
defender, no solo esta situación, sino sus intereses amena
zados por los carlistas.

Hago presente esto al Gobierno para que encargue á sus 
Autoridades la mayor vigilancia, á fin de que sigan los pa
sos á ciertos pájaros del mal agüero, porque mas vale pre
venir que castigar, y porque asi se evitará que se derrame 
sangre preciosa, cosa que todos debemos impedir que 
suceda.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Es 
indudable que el partido carlista dirige sus miradas á los 
montes de Toledo. El Gobierno tiene noticia de ello y ha 
tomado sus medidas. Por lo demas las Curtes comprenderán 
las razones que tiene el Gobierno para no ser mas esplícito.

Respecto al armamento de la Milicia nacional, ha dicho 
mil veces el Gobierno que cuantas armas tiene las pone á 
disposición del dignísimo Inspector del ramo p a ra . que las 
distribuya; y no dudo del celo de tan benemérito General 
que atenderá á las necesidades de la provincia de Toledo; y 
el Gobierno por su parle contribuirá también á lo mismo.

El Sr. SAN MIGUEL: En vista de lo que ha expresado 
el Sr. Ministro de la Gobernación, debo decir que cuantas 
armas me da el Gobierno, otras tantas distribuyo inmedia
tamente. En ocasiones me encargo yo de hacerlo, y otras 
veces lo suele verificar el Gobierno.

En cuanto á la Milicia nacional de la provincia de Tole
do, puedo decir que hace poco tiempo se repartieron armas 
en el Quintanar de la O rden, Ocaña, M ora, y no sé si en 
algún otro pueblo. Yo no pued > hacer otra cosa que distri
buir lo que me dan ; y digo esto para que no se achaque á 
morosidad mia la falta de armas que pueda haber.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de la Gobernación y al Sr. San Miguel por las ex
plicaciones que acaban de dar.

Respecto de las armas para la provincia de Toledo, aun 
no están repartidas mas que á un batallón de la capital 
que las tomó en Julio’, y una parte muy insignificante á 
Talavera. Verdad es que parece se han expedido órdenes 
para dar armas al Quintanar y á algún otro pueblo; pero 
no se han repartido porque dicen que no están en dispo
sición de entregarse.

Yo deseo que no se olvide que por la situación topo
gráfica de esa provincia, y por los muchos montes que tie
ne, es de ínteres que se den armas á los pueblos mas in
mediatos á esos mismos montes para que puedan sofocar 
cualquiera intentona carlista. Digo esto con tanto mas 
motivo, cuanto que en e.>a provincia existen un sinnúmero 
de cabecillas de f a t a l  vocordaclo », que habiéndose enrique
cido con el botín de la guerra c iv il, tienen sobrados ele
mentos para poner en combustión aquel pais. Por eso con
viene que el Gobierno no desatienda á esa provincia.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Queda terminado este inci
dente. El Sr. Garnica tiene la palabra.

El Sr. GARNICA: Desearía saber si el Sr. Ministro de

Fomento está dispuesto á contestar á la interpelación que 
tuve el honor de anunciar el sábado.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Puede V. S. ex
planarla. ' .

E l Sr. GARNICA; Mi interpelación, no solo es do Ín
teres para la provincia de Santander, sino también para 
las de Castilla y otras muchas del re in o , porque el tráfi
co , el comercio y la rapidez de los arrastres, son los ele
mentos de vida para los pueblos agrícolas é industriales.

El Sr. Ministro de Fomento no puede desconocer el ob
jeto de mi interpelación, ni la importancia que tiene para 
mi p a is , puesto que S. S. mismo dirigió una interpelación 
semejante desde los bancos de enfrente á una de las Ad
ministraciones pasadas. Aquella interpelación, asi como la 
que yo dirijo á S. S., versa sobre el estado de la carretera 
de Alar á Santander , que por cierto no era entonces tan 
triste como lo es en el d ia , pues hay trozos, como el de 
Alar á Reinosa, donde no solo han desaparecido las capas 
superiores del suelo y se han conmovido las piedras en sus 
cimientos, sino que está lleno de baches y simas, en las 
cuales se sepultan carros, caballerías y hombres; por con
siguiente exige un pronto remedio.

Dejo á la consideración del Sr. Ministro calcular los 
perjuicios que el mal estado de ese camino ocasionará al 
comercio, los perjuicios que causa á los infelices carreteros 
que se emplean en el tráfico, los perjuicios que se causan 
á los dueños de los establecimientos públicos en ese mismo 
camino, y á la clase obrera que se mantiene de la carga 
y  descarga de 12 millones de arrobas de efectos de toda 
clase, que son los que se conducen por esa carre te ra : y 
los perjuicios que se causan al comercio de Santander, que 
tiene grandes contratas en el extrangero, y que se ve im
posibilitado de cumplirlas si ese camino no se pone expe
dito , como yo me lo prometo de S. S. Estos perjuicios son 
mucho mas en el dia que, como sabe S. S . , por todas par
tes cunde la alarm a, la zozobra y la inquietud; por con
siguiente , S S. conoce la necesidad del remedio.

Hay también otra razón de preferencia que deben te
ner presente el Sr. Ministro de Fomento y las Cortes en la 
distribución de fondos para la carretera de Alar á Santan
der , tanto por su gran tráfico, como por los grandes pro
ductos de sus portazgos, por cuyo motivo me voy á tomar 
la libertad de leer los comprobantes que son muy cortos, y 
que están tomados de datos oficiales. Ruego á los Sres. ta
quígrafos tengan la bondad de tomar las notas correspon
dientes.

El Portazgo de Peña Castilla, que es el mas inmediato á 
Santander, ha tenido en el año último el movimiento que voy 
á leer:

Carros palermos cargados.......................  92,395
Pareados.......................................................  2,636
Carros de reata .........................................  5 ,8 10
Galeras......................   233
Carros con trigo y maiz, exentos de de

rechos conforme á la Real órden de
primero de abril...................................  5 ,i4S

Carros también exentos con efectos para
el fe rro -ca rril.  ................................ 897

Total carros  407,089

A estos guarismos hay que agregar:
Diligencias.................................................... 4,641
Coches................... ...................................... 4 70
Caballerías con carga................................  36,608

El mismo portazgo ha producido una suma líquida para 
el Estado, de 479,067 rs.

Por aquí verán los Sres. Diputados el movimiento que 
tiav en esta carretera, y la necesidad de atender á ella con 
ia preferencia que yo reclamo y que es justa.

Hay mas, señores, los portazgos que hay desde la ciu- 
iad de Santander á Aguilar del Campo , que ocupan un es
pacio de 4 7 leguas , producen al Estado 1.600,000 rs. Por 
sonsiguiente, creo que se está en el caso de atender ú esa 
carretera con preferencia á las demas del Reino.

Hay otra razón sobre la cual llamo la atención del Go
bierno por ser una consideración de muchísimo peso. Con- 
>ra la Tesorería de Santander se han librado en el año pa
jado 45 millones de rs., de los cuales se han satisfechocon 
3l producto de las contribuciones de las rentas públicas, y 
le los ingresos por aduanas, 42 millones de rs., y el Co
mercio do aquella plaza, comercio liberal y patriota ha 
adelantado los otros 3 millones de rs. al módico interés de 
in  5 |  por 4 08. Creo por tanto que los sacrificios que han 
aecho esa provincia y comercio están en el caso de merecer 
a atención de las Cortes y del Gobierno de S. M.

La segunda parte de mi interpelación es relativa al co- 
oro con exceso en los portazgos de los derechos de arancel; 
:obro que perjudica esencialmente á los carreteros, y que 
juizá les priva de lo necesario para su subsistencia. La car
retera no puede prosperar por eso , no es posible absoluta
mente. Un carro de bueyes, de la llanta de dos pulgadas y 
media, paga en un portazgo 36 cuartos: si se le añade el 
*uion o delantero, se le exigen 72 : yo creo que sobre ser 
mucho, es arbitrario, porque si por una yunta se cobran 36 
cuar tos, siguiendo una justa proporción, por yunta y media, . 
ieben pagarse 54 en vez de 72; y esta es la regla que debe 
seguirse siempre. Y aunque esto parezca mezquino á p ri
mera vista, pagar dos reales no lo es si se atiende á que un 
barretero que pasa en un dia por tres portazgos se ahorra
ría 6 rs., que es mucho para la clase carretera.

La última parte de mi interpelación versa sobre el de
recho que bajo el nombre de pie de mulo se cobra á la 
entrada de Santander á los carros y caballerías con carga. 
Este arbitrio ó propio, según le llaman otros, tiene que 
desaparecer, porque no está autorizado por las Cortes; y 
sabe el Gobierno de S. M. que no pueden cobrarse mas 
servicios y contribuciones que los votados por las Córtes.
Si es propio, tampoco puede existir,porque n ) puede con
cebirse que se constituya un propio sobre los caminos de 
uso público. La concesión de este impuesto data, si no re
cuerdo m a l, desde los Reyes Católicos, pero entonces era 
mucho m ayor, hoy es 5 rs. por carro cargado, cinco cuar
tos por caballería con carga y tres sin ella. Y llamo la 
atención del Sr. Ministro de Fomento sobre una cosa muy 
particular, y es que se cobran los carros cargados que van 
á Santander, y no se cobran los que salen de la ciu
dad. Y yo, que tengo muchas simpatías por la ciudad de 
Santander; pero que tengo muchas mas por los pueblos de 
la provincia, y  que por otra parte no creo justo el que 
eso se haga en beneficio de la capital y en perjuicio de los 
pueblos; deseo y espero que el Sr. Ministro de Fomento 
tomará las disposiciones necesarias para evitar que se per
judiquen los intereses industriales, agrícolas y  mercantiles, 
y sobre todo para que se observe la ley. Concluyo rogando 
al Sr. Ministro de Fomento se digne apreciar debidamente 
mis observaciones.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: El Gobierno ha 
hecho por su parte todo lo que ha podido en beneficio de 
los intereses de esa provincia. Es cierto, como ha dicho mi 
amigo el Sr. Garnica, que yo interpelé al Sr. Collantes, Mi
nistro de Fomento en aquella época, y también lo es que 
entonces se hallaba ese camino en peor estado, si se tiene 
en cuenta lo que se ha gastado desde entonces.

Por lo demas aseguro á S. S. que estoy dispuesto ahora, 
como Ministro de Fomento, y  como Diputado cuando deje 
de ser M inistro, á proteger esos intereses, hasta donde mis 
fuerzas alcancen.

El camino de Alar á Santander, por sus condiciones es
peciales, por sus circunstancias atmosféricas, por la natu 
raleza del terreno y hasta por el error de haberle cons
truido tan estrecho, necesita para su reparación mas can
tidades que otros. Su importancia, como única via para que 
los granos de Castilla se pongan en el marcado de C uba , no 
se podía ocultar al Gobierno, y asi es que desde 1852 le ha 
consagrado una atención especial y sumas considerables. 
De un estado que tengo á la vista resulta que en 1853 
y 4 854 se han invertido en él 2.4 75,431 rs. E n este mismo 
mes he destinado yo 52,000 rs. al traspaleo de nieves y á 
la construcción de las obras. Vea el Sr. Garnica como no 
olvido lo que reclaman los intereses dé la  provincia que me 
honró con sus votos en las Cortes anteriores.

Respecto al doblo impuesto de portazgos, debe tener 
en cuenta el Sr. Garnica, que esa disposición, por la cual 
pagan lo mismo los carros tirados por tres bueyes que los 
tirados por cuatro, se adoptó para evitar fraude. Y en 
efecto, cabe en el ínteres particular cargar un carro, con 
mas peso, de modo que pueda tirarse con tres bueyes lo

que fcecesita c u a tro ; y  para evitarlo se ha pttesto *n t i  
Arancel que paguen lo mismo unos carros que otros.

Lo que se ha dicho del impuesto de pie de  mulo e t  
muy antiguo, pues data desde los Reyes católicos. Nada 
percibe el Gobierno de é l,  y  es extraño que las corpora
ciones populares, tan interesadas en el bien de la prov in- 
cía , no hayan reclamado contra ese derecho si tantos p e r -  
juicios ocasiona y  tan oneroso es. Y cuidado, que ia Junta 
de Comercio y  la Diputación provincial, se componen dé 
sugetos de toda la provincia, y  su intetes alcanza á toda 
e lla , lo cual debiera hacerlas reclamar contra ese arbitrio 
si es tan injusto efectivamente. *

Concluyo repitiendo á S. S. que ^mientras me halle a t 
frente del Ministerio que ocupo, haré cuanto pueda en fa* 
vor de esa provincia.

E l Sr. GARNICA: Las explicaciones del Sr. Ministro 
me han satisfecho, y  estoy seguro que sucederá lo mismo 
á la provincia en cuanto á  la primera parte. Respecto á lo 
de los carros, creo que si van con tres bueyes no deben 
pagar como si fueran con cuatro.

En cuanto á lo del impuesto de pie de m ulo, ó es ver
dadero impuesto ó arbitrio: si lo primero, no puede cobrar
se sin la autorización de las C órtes; si lo segundo, no de
ben pagarlo los pueblos, pues solo la ciudad lo disfruta.

El Sr. LUXAN., Ministro de Fomento: Si vienen recla
maciones sobre ese arbitrio se examinarán. En cuanto á lo 
del A rancel, lo mismo pagan los carros tirados por muías 
que por bueyes.

El Sr. COLLANTES (D. Antonio): Habia pedido la pa
labra por las mismas razones que el Sr. G arnica, pero con 
las explicaciones del Sr. Ministro , nada tengo ya  que decir 
salvo en lo relativo á la segunda parte , pues creo como el 
Sr. Garnica desproporcionada la exacción á los carros qué 
llevan tres bueyes suponiendo un peso que no es el que 
conducen, pues solo van tirando dos y  el otro va (tetras 
solo por ayudar en los grandes desniveles y  en las cuestas.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Los carros pa- 
gan el derecho de portazgos , no en razón de los dos ó tre i  
bueyes, sino en razón al ancho de sus llan tas; y  para va
riar este derecho es necesario reformar los Aranceles, lo 
cual requiere un detenido estudio que yo ofrezco hacer por 
mi parte.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Ei- 
toy dispuesto á contestar á la interpelación del Sr, R irero, 
relativa á Alicante.

El Sr. RIVERO: La aplazo para otro dia.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Tam

bién estoy dispuesto á contestar á la pregunta del Sr. San- 
tana.

El Sr. SANTANA: Nada tengo que añadir á lo que 
pregunté el otro dia.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Tam* 
bien veDgo dispuesto á contestar á la interpelación del Sé* 
ñor Movano respectó á las elecciones del Ayuntamiento dé 
Toro.

El Sr. MOYANO: En el año 54 correspondía hacer la 
renovación bienal de los Ayuntamientos, y  las operaciones 
electorales se verificaron á últimos de 53. Habia en Toro doá 
partidos, el uno numeroso, de oposición á las ideas de en
tonces, y venció en la elección: por consecuencia, al llegar 
la revolución de Julio, aquel Ayuntamiento era de la si-¿ 
tuacion recientemente creáda. Por ese decreto de 6 de Se
tiembre se mandó renovar todos los Ayuntamientos elegidos 
por el sistema antiguo, y le tocó al Ayuntamiento de Toro 
ser renovado. Pero ¿cómo ? Esta es la cuestión. El Gober
nador mandó que ss hiciese la elección según las disposicio
nes vigentes antes de 1843, que era la ley de Febrero 
ie 1823 y disposiciones análogas. No teniendo el Ayunta
miento de Toro á la mano todas estas disposiciones, apeló al 
medio sencillo de ver las actas de elecciones de la época á 
pie se refería ía órden del Gobernador. Vistas estas actas, 
;e encontró Con una circular dé la Diputación provincial del 
iño 183S acerca del modo de hacer estas elecciones.

Según esta circular y las actas, se verifiaó la elección 
m Toro con arreglo á la Constitución de 4 811 , es decir, 
:omo habia tenido lugar sin interrupción por espacio de seis 
mos. Al mes de estar en posesión los nom brados, recibieron 
m oficio de la Diputación provincial anulando la elección,
{ diciendo que se anulaba por haberse hecho en tres grados, 
m vez de hacerse en dos.

Aquí verá la Asamblea que el Ayuntamiento de Toro 
pie se mandaba anular no habia tenido parte ninguna en 
;sta elección, la cual se habia hecho con arreglo á lo m an- 
lado por la Diputación provincial. Pero hay m as, la recla- 
haóion en virtud de la cual la Diputación anuló estas elec- 
áones, se presentó 4 5 dias después de verificadas; y  los se* 
íores Diputados saben qué en un artículo de la ley de 4 823, 
[ue creo ha de ser el 4 35,  se previene que «todas las re
damaciones se presenten en el término de ocho d ia s ;» y  en 
¡i artículo siguiente se dice que «las Diputaciones no po- 
Iráñ tomar acuerdo sobre estas reclamaciones sin oir á los 
nteresados.»

Hay pues aquí dos violaciones de ley. Creyó el A yunta- 
nrento, al recibir la comunicación que debiá acudir al G o- 
►ierno; y el Sr. Ministro del ramo, por razones que nocom - 
jrendo, ha confirmado la resolución de Ja Diputación pro* 
nncial de Zamora.

Esta ha faltado terminantemente á la ley ; y  aquí se 
rata ahora de saber si una Diputación puede en negocio* 
le su exclusiva competencia, separarse de la legislación im* 
junemente. Por eso he traído este asunto á la Asamblea, y  
espero la contestación.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Por 
o,que ha dicho el Sr. Moyano conocerá el Congreso que la 
fieccion de Toro no se hizo con arreglo á la ley. Pudieron 
lacerse efectivamente esas elecciones hasta 4 843 por el sis* 
ema que ha dicho el Sr. M oyano; pero la legislación vi
dente po establece semejante sistema.

Dice el Sr. Moyano que el Ayuntamiento de Toro no 
ira responsable de la infracción. Es verdad; tampoco la Di
putación le ha impuesto pena alguna, lo que ha hecho ha 
5ido anular la elección.

Dice también S. S. que la Diputación no pudo conocer 
le esa nulidad, porque la ley tiene señalado para las re 
damaciones el plazo de ocho dias, y  habia pasado ese tér
mino.

La Diputación dice que obró dentro del término legal, 
si Ayuntamiento de Toro acudió al Gobierno manifestando 
que habia una infracción de l e y , el Gobierno pidió infor
mes y viendo que la Diputación habia tomado su resolución 
sin que cupiese ulterior recurso, se contentó con decir a l 
Gobernador que hiciese cumplir el acuerdo de la Dipu
tación.

El Sr. ZORRILLA: Señores, si la protesta contra la* 
elecciones del Ayuntamiento se hubiera hecho en el té r
mino legal, probablemente el Sr. Moyano no hubiera hecho 
la interpelación, ni yo la apoyaría. Pero aun cuando real
mente hubiese habido algún vicio en la elección, la conve
niencia aconsejaba qne no se separase de sus cargos á per
sonas que llevaban ya tres meses ejerciéndolos, procedién- 
dose á nueva elección después de las tantas que llevan ya 
los pueblos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de lá Gobernación: 
Cuando el Ministro es árbitro de adoptar una medida, á 
lo primero que atiende es á la conveniencia de los pueblos; 
pero cuando se le presenta la ley por delante , se atiene 
estrictamente á ella.

El Sr. ARIAS : Señores, mientras los interpelantes se 
hablan limitado á impugnar las resoluciones del Sr. Minis
tro de la Gobernación, yo me habia decidido á guardar si
lencio ; porque el Sr. Ministro se basta y  sobra para de
fender sus actos; pero como quiera que se ha atacado á la 
Diputación provincial de Zamora, me creo en la obligación 
de salir á su defensa; porque á esa resolución he contribuido 
yo de la manera que podía en mi esfera ; informando al Go
bierno acerca de lo que pasaba en el asunto, y  de la reso
lución que yo estimaba acertada y  conveniente.

E l Sr. Moyano ha dicho que la Diputación provincial 
faltó admitiendo una reclamación fuera del término legal, 
pero al mismo tiempo que decia esto probaba con sus argu
mentos todo lo contrario.

Dos son las cuesuoncs que aqui hay que deslindar y  
resolver; p rim era, si hubo con-efecto nulidad en las elec
ciones de concejales verificadas en T o ro ; y  segunda, caso 
de que fueran ilegales, si se declaró su nulidad en la  forma 
y ea el término convenientes.

Al mismo tiempo que el Sr. Moyano decia que la Dipu
tación habia faltado á la ley declarando ñutas esa* eleccio-



nes, reconocía la razón con que había procedido así, toda 
vez qup confesaba que se les habían dado tres grados; y  
yo , señores , no molestaré á las Córtes deteniéndome á de
mostrar esto, pues saben bien los Sres. Diputados, que se
gún las leyes restablecidas después del último alzamiento, 
las elecciones de concejales no tienen mas que dos grados. 
Hubo pues ilegalidad, é ilegalidad que consistió en la v io 
lación de ley  expresa y terminante. La segunda cuestión es 
la relativa á la forma en que se deciaró esa nulidad; si se 
estralimitó ó no la Diputación provincial en el modo, ó sea 
por razón del término en que podía declararla.

Dice el Sr. Moyano que se estralim itó, porque la re
clamación no fue entregada en tiempo h áb il, sino dentro 
de los ocho d ia s , que es el plazo que marca la ley para 
hacer reclamaciones. P u e s , señores , yo aseguro , y lo asegu
ro tan absolutamente como ha asegurado el Sr. Moyano lo 
contrario, que la reclamación fue presentada en tiempo há
bil. S. S. no presenta mas prueba que su palabra ; yo á la 
suya opongo la m ia ; y  el fundamento que tengo para dar 
mi" palabra por garantía , es el do que los indiv iduos que 
componen la Diputación provincial de Zamora, personas 
digoísim as, y  que ni en su esfera adm inistrativa, ni como 
particulares "han faltado jamas á la verdad , me aseguran 
que la reclamación fue entregada en tiempo h;toi!; y  cui
dado que me lo asegura mas particularmente uno de los 
Diputados provinciales que voto en ei sentido que parece 
interesar al Sr. Moyano. El dignísimo Diputado D. Ramoi 
Luelmo, cuya veracidad no se atreverá á poner en duda 
ninguno de los Diputados mis compañeros, y  que digo vo
l é e n  favor de los intereses de Toro, me ha dicho á m í : á 
pesar de que he votado en ese sentido, yo tengo ínteres en 
que el decoro de la corporación quede como correspondo, y 
se respete como debe respetarse.

En virtud de esa carta he tenido el honor de acercarme 
al Sr. Ministro de la Gobernación y le he dicho : tenga Vd. 
la bondad de mirar eso despacio, porque en mi concep
to el Gobierno de S. M ., ni es competente para anular 
esa discusión de la Diputación provincial, y  me parece que 
esto es lo mismo que debia querer ei Sr. Moyano; pues 
aunque yo le concedo que en buenos principios adminis
trativos no es lo mejor el que las Diputaciones provinciales 
resuelvan sobre estas materias sin ningún recurso ulterior, 
sin que sus providencias queden sujetas á la resolución del 
Gobierno, tampoco S. S. podrá menos de concederme á mí 
que una vez escrita y  mandada observar la ley, hay que 
observarla, y  que cuando el Gobierno hubiera merecido un 
cargo y  yo se lo habría hecho desde este sitio, hubiera 
sido en el caso de haber infringido la l e y , anulando un 
acuerdo para cuya revisión esta le declara incompetente.

lia  hecho también un cargo el Sr. Zorrilla á la Dipu
tación provincial de Zamora; y siento que mi digno com
pañero haya dicho esto, porque siento tener que contestarlo; 
pero cuando hay que decir la verdad, por dolorosa que 
sea, siempre la digo. Dice S. S. que ha habido cierta aquies
cencia en la Diputación provincial, que ha venido á ser la 
aprobación implícita de las elecciones en el hecho de to
mar los concejales posesión de sus cargos, y  de haber pa
sado tres meses ejerciéndolos. Debo decir por qué pasó. lia 
pasado, porque el Ayuntamiento de T oro , que aunque 
pertenece á una provincia dócil y  sumisa á la Autoridad, 
es sin embargo la parte menos dócil y  sumisa de la pro
vincia, y  frecuentemente suele resistir la observancia de 
las determinaciones superiores, no tuvo por conveniente 
acatar , cumplir y  respetar el acuerdo de la Diputación 
provincial. Y no solo dejó de cumplir el Ayuntamiento di 
Toro el primer acuerdo de la Diputación provincial, sin< 
que esta dió un segundo y  tampoco se cumplimentó poi 
dicho Ayuntamiento. Y no solo e so . sino que el Goberna
dor, queriendo mantener la autoridad de la Diputación 
provincial, envió comisionada á una persona , ¿ fin de que 
hiciese que el acuerdo se cum pliese, y  esa persona tuvo 
que volverse á Zamora sin que se hubiese cumplido y eje
cutado el acuerdo, y quedando en el lugar que se deja 
conocer la autoridad del Gobernador de la provincia.

No sé como al Sr. Moyano no le ha alarmado mas esto 
que lo otro , porque hombre de gobierno como él es debia 
haberle alarmado mucho que la Autoridad superior de la 
provincia quedase tan mal parada. Y creo que S. S. debiera 
haber puesto de su parte todo lo posible para apoyarla, en 
lugar de haber apoyado esa resistencia de la corporación 
municipal de Toro ,* cuyos individuos merecerán sin duda 
mucho, y yo no se lo niego, por razón de las grandes in
fluencias que ejercen en aquella localidad, pero que no m e
recen 6in duda el que se les sacrifica el santo respeto que 
se debe á la observancia de las leyes. De mi parte á lo 
menos estas influencias no me impondrán silen cio , no me im
pedirán decir la verdad. Sin esas influencias, ó contra ellas, 
he sido Diputado, y sin esas influencias, ó contra ellas, vol
veré probablemente á serlo. De cualquier modo, el volver 
á serlo ó no es para mí mucho menos que el decir la ver
dad y ponerme do parte de la razón, siempre que tenga 
el deber y la ocasión de hacerlo.

Quede” pues consignado que por confesión del mismo se
ñor Aloyano la Diputación provincial de Zamora no ha que
brantado la ley , sino que la ha cumplido exacta y pun
tualmente en cuanto hace á la cuestión de fondo, y que 
por lo que respecta á la de forma , sus individuos, que sori 
tan veraces como el Sr. M oyano, aseguran que la recla
mación fue presentada en tiempo hábil, con lo cual queda 
visto que ni en el fondo ni en la forma ha faltado á la ley  
la Diputación provincial de Zamora.

El Sr. MOYANO: La cuestión viene á ser de fechas. Lo 
que hay que saber es si la exposición se presentó en tiem
po hábil. Esa exposición está registrada el dia 8 de Octu
bre y las elecciones se hicieron el 24 de Setiembre. Aunque 
la exposición tenga la fecha que se quiera , es lo cierto que 
no se registró  .hasta el referido dia 8 de Octubre, que fue 
indudablemente el en que se presentó.

E l Sr. ARIAS: Aunque venga el expediento y  se vea 
que son esa* las fechas, la cuestión no podrá resolverse  
por esos datos, porque todos saben que las exposiciones no 
se registran el dia en que se presentan, y  contra esa falta 
po olvide el Congreso que está el testimonio de todas las 
Diputaciones provinciales de Zamora.

El Sr. ZORRILLA : Ha supuesto el Sr. Arias que yo 
habia inferido cierta injuria á la Diputación provincial de 
Zamora, compuesta para mí de individuos respetables, al 
manifestat* que hubo ciertas dudas de su resolución, cuando 
acudió al Gobierno de S. M. para decidir la cuestión. Ha in
dicado S. S. que la razón de esto era porque el A yunta
miento de Toro, no solo no habia obedecido, sino que habia 
impedido que se cumpliera lo mandado. Lo que hubo fue 
que al dictar la Diputación provincial la nulidad de la e lec
ción del Ayuntam iento, protestó que se habia hecho en 
conformidad" con una circular de la misma Diputación que 
rigió hasta el año de 43 , y  que los protestantes habían r e 
currido fuera del término legal. ¿Tuvo acaso la Diputación 
necesidad de impetrar la fuerza pública para llevar ade
lante su acuerdo? ¿Se interpuso otra resistencia de mal 
género? N o; la prueba del proceder legal del A yunta
miento es que después de estar funcionando tres m eses, en 
Cuanto se le comunicó la órden última de la nulidad de la 
elección, se ha retirado con el mayor acatamiento á la dis
posición del Gobierno.

El Sr. ARIAS: La Diputación de Zamora no ha echa
do mano de la fuerza, armada porque es demasiado pruden
te para e s o : pero eso no prueba que no ha sido desobede
cido el acuerdo suyo. Y ya que estoy en el uso de la pala
bra haré presente al Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que S. S. tenga la bondad de hacerlo al de Gracia y  Justi
cia, que nombre cuanto antes un Juez de primera instan
cia para Toro, donde hace siete ú ocho meses que se hallan 
sin esa autoridad.

Habiéndose preguntado si se pasaría á otro asunto el 
Congreso acordó que si.

El Sr. PEREZ : Ya que no me es posible tomar parte 
en la discusión, deseo que conste que las noticias que ten
go de), pais confirman lo que ha dicho el Sr. Arias.

El Sr. PARDO OSORIO : Pido la palabra para anun
ciar una interpelación al Sr. Ministro de Estado.’

El Sr. Vicepresidente IN FANTE: La tiene V. S.
El Sr. PARDO OSORIO : Siento que no se halle pre

sente dicho Sr. M inistro; pero sin embargo, anunciaré mi 
interpelación, la cual es relativa á la determinación que ha 
tomado respecto al colegio de españoles en San Clemente de 
Bolonia.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro.

El Sr. O'DONNELL, Ministro de la Guerra*. El sábado 
se anunció una interpeíacion acerca de las banderas enlu
tadas que hay en Atocha, y  sobre la postergación y aban
dono en que se hallan los Jefes y  Oficiales separados por 
causas políticas. Dije que contestaría h o y , y  por lo mismo 
el Sr. Diputado puede explanarla si gu-ta.

El Sr. POYAN : El Sr. Ministro sin duda me compren
dió mal cuando anunc é la interpelación, pues me dijo: 
pregunte el Sr. Diputado á esos Jefes y Oliciales que se 
quejan , si me autorizan para que traiga aqui sus expe
dientes, porque no quiero sacar á nadie á la vergüenza ni 
descubrir sus faltas. Al oir á S. S. creerá cualquiera que la 
mayor parte de la oficialidad española tiene notas vergon
zosas ó motivos por qué temer que el Sr. Ministro de la 
Guerra trajese aquí sus expedientes. En esa clase como en 
t o a s  las que son muy numerosas habrá algunos individuos 
que tengan en efecto ciertas notas; pero desde luego ase
guro que la generalidad no las tiene : y  si S. S. se refiere 
á los Jefes y Oficiales de opiniones progresistas, y  que tan
to han sufrido , digo que no pueden ser muchos; serán muy 
contados, y aun respecto de esos ruego á S. S. que vea d e
tenidamente las épocas en que se han puesto esas cotas.

Hemos atravesado épocas calamitosas en que las pasio
nes estaban desbordadas y ¡desgraciada milicia, si su suerte 
quedara pendiente ue la voluntad, tal vez caprichosa, de u • 
Jefe que pusiera f  s notas qtie quisiera en las h jas de ?er- 
vicio que se le presentasen! Aunque no soy militar, creo 
que en eso debe precedo: se con mucho tino. C¡co que m -  
iecerán llamarse notas y pa.varre á las hoj-s do servicio, 
cuando el Jefe del cuerpo las haya pasado á la Dirección y 
el Director Us haya aprobado, y  después de pisar revista 
se le hagan saber al Oficial para ver si las consiente. Si lo 
hace asi estarán bien puestas; pero sino deberá formarse un 
consejo de guerra, el cual decida si el Jefe del cuerpo y la 
Dirección han obrado en justicia.

Repito que no serán^ muchos los que tengan esas notas; 
pero aunque las tenga, íuego al Sr. Ministro de la Guerra 
que examine bien las fechas, porque puede haber influido 
mucho la época en que se han puesto.

Yo no tengo misión especial de nadie para ocupar al 
Congreso de este asunto: me ha movido á ello las desgracias 
porque han pasado muchos Jefes y  Oficiales, y la resígna- 

¡ c¡on estoica con que las han sufrido; y  ai verlos fuera de 
las lilas del ejército he creído necesario hacer esta interpe
lación. ¿Y qué motivos puede haber para que una oficiali
dad en masa esté olvidada? ¿Se ha inaugurado una época 
de reparación y  justicia? Indudablemente que no.

El Sr. Ministro de la Guerra al dar desde Manzanares á 
la nación cuenta de la acción de Vicálvaro d i jo : dia es ya 
de que podamos decir á la nación lo que haremos después 
de la victoria ; y entre las cosas que dijo haria , fue una 
que se respetaría en los empleos civiles y militares la an
tigüedad y los merecimientos.

¿Qué ha hecho el Sr. Ministro de la Guerra después de 
elevado á ese cargo? Ha dado des decretos; uno c-n 1 1 de 
A gosto, y otro en 30 del m ism o, respecto al cual dijo S. S., 
contestando al Sr. Calvo Asensio, que no podia darse decre
to mas reparador. Efectivamente lo e s ; pero no se arre
pienta S. S . , porque otros mas reparadores ha habido. S. S. 
sabe muy b ien , que cuando la emigración moderada volvió  
á la madre patria el año 4 3 , se concedió á aquella oficiali
dad lo mismo que hoy á la progresista, y  ademas entró á 
servir desde luego, percibiendo juntas las pagas de tres 
años.

Yo no pido esas pagas para esa otra oficialidad, ni ella 
las quiere; pero conviene hacer ver que ha habido otros 
decretos mas reparadores, siendo de ello una prueba mas 
la oficialidad emigrada á consecuencia de los sucesos de Fe
brero último en Zaragoza; oficialidad á la cual se ha consi
derado como sino se hubiera separado ni un solo dia de las 
fiias. ¿Por qué esta diferencia?

Ese decreto tan reparador, ¿qué ventajas ha propor
cionado á los Oficiales que por causas políticas han estado 
separados de las filas del ejército? Capitanes conozco yo que 
han dado repetidas pruebas de no tener una decidida afición 
á los intereses, aun cuando los consideren. como un ele
mento de bienestar para sus familias. Teniendo la paga de 
retirados con sus haberes completos, esos Capitanes cobra
ban S00 rs. mensuales; y  ahora, como segundos Comán
d an os de reem plazo, solo cobran 400 y  pico; de modo que 
sino es fundada su esperanza de verse colocados pronto, 
lejos de habérseles hecho una gracia , se les ha perjudicado.

A esos Oficiales se les ha prometido que tendrían colo
cación en las filas según sus antigüedades, pues con arreglo 
á ese decreto han de ser colocados en su mayor parte los 
mas antiguos; pero hay la dificultad de que sin faltar á el 
se les puede tener indefinidamente separados de las filas, 
porque dice el art. 4? que en el improrrogable plazo de 
seis meses se deben presentar las solicitudes, y hasta que 
recaiga la aprobación en cada caso particular ningún ind -  
viduo se considera en posesión del grado que le corresponde*

Yo creo que habrá muy pocos que no hayan presenta
do sus solicitudes; pero como hasta que recaiga la aproba
ción no está ninguno en posesión del grado, se encontra
rán muchísimos sin antigüedad y  sin ingresar en los cuer
pos, tanto mas cuanto que según tengo entendido están va 
formados ius cuadros de oficiales. Ruego pues al Minis
tro de la Guerra que despache esas solicitudes breve y  fa
vorablemente para que los interesados tengan entrada en 
el ejército , asi como también p^ra que los oficiales á quie
nes hace un año se ha pasado á los estados mayores de 
plaza, sean repuestos.

Tengo que decir asimismo que si bien es justo que se 
premie á los que se batieron en Vicálvaro, no lo es menos 
que se haga lo propio con los que se han batido en las ca
lles de Madrid.

Nada diré á S. S. de las banderas, sobre cuyo punto 
pasaré como sobre ascuas. Recuerdan un acontecimiento 
muy triste , y he visto el decreto de la Gaceta, cuya eje
cución se confió al Capitán general de Galicia. Ruego pues 
á S. S. que sino están enlutadas. (SI Sr. O’Donnell hace un 
signo negativo), como se me dice que no lo están , se las 
desagravie de la manera posible, pues pertenecen á cuer
pos de una lealtad nunca desmentida.

El Sr. 0 ‘D 0N N 8L L , Ministro de la Guerra: Para con
vencer al Sr. Diputado que acaba de hablar de lo repara
dor que es el decreto, puedo decirle que en la noche m is
ma del dia de su publicación se me presentó una comisión 
de Jefes y  Oficiales á manifestarme que habia ido mucho 
mas allá de lo quo ellos podían esperar. Estas fueron sus 
palabras textuales. Voy ahora á la cuestión de aplicación, 
que es lo importante en ese decreto.

En primer lugar se dispuso en él que desde la fecha del 
mismo entrasen ios interesados en posesión de su empleo y  
antigüedad ; no era posible qpe el decreto dijera que que
daban en posesión de las gracias que pudieran correspon- 
derles; porque esto aun no se sabia, no habiéndose formado 
el expediente particular que era necesario instruir respecto 
á cada uno.

S. S. ha dicho que podia haber injusticia en las notas; y  
eso do  es tan exacto. Esas notas se ponen e n  junta de Jefes; 
las revisa el Inspector; y cuando hay revista de inspección 
se leen á los interesados para ver si se conforman ó no 
con ellas.

Ha dicho también S. S. que á los Oficiales del regimiento 
de Córdoba se les habían abonado las pagas de los cuatro 
meses de emigración. Es exacto; pero no sabe S. S. que el 
Ministro de la Guerra tenia facultad para hacerlo, porque 
ese abono estaba dentro del presupuesto de 54. En cuanto 
á los atrasos, solo las Cortes pueden darlos, porque la ley  
de contabilidad dispone que el presupuesto quede cerrado en 
el año.

Ha dicho asimismo S. S. que los Oficiales favorecidos en 
ese decreto estaban peor que los retirados. Los Jefes y  Ofi
ciales de reemplazo están peor qne los retirados que tienen 
muchos años de servicios. Sin embargo , es tal el deseo que 
tiene el hombre de ascender , que se ve un Capitán en ac
tivo servicio con 800 y pico de reales aceptar el empleo 
de segundo Comandante para ir al reemplazo y tener paga 
de Teniente. Esto queda á voluntad de ios individuos, no 
es culpa del Ministro. Si las Córtes creen que el eslado de 
la nación permite que á los Jefes y  Oficiales de reemplazo 
se les dé la paga por entero, lo acepto \ or mi parte, y  no 
lo hago cuestión de Gabinete.

Asi’ pues esos Oficiales y Jefes tienen hoy la antigüe
dad del empleo que se les ha dado, ó la de su grado con la 
fecha que se le dió anteriorm ente, y  tienen que sujetarse 
á la Real órden comunicada á los Directores de las armas,

>ara que por rigorosa antigüedad se coloquen los Jefes y 
)ficiales de reem plazo, dando dos á esa antigüedad y  uno 
i la elección; pero recayendo esta en los que han sufrido por 
:ausas políticas, porque el M inistro, ademas de justo , pro- 
:ura ser reparador.

El Sr. Poyan ha manifestado por último que se habían 
separado algunos Jefes y  Oficiales de carabiueros hace ua 
mo. Es exacto ; pero debe saber S. S. que en carabineros 
ao hay Ofi -iales de reemplazo : cuando van á carabineros 
yan á ocupar una vacante.

Concluiré diciendo quo entre los oficiales á quienes se 
ha negado la vuelta al servicio, los hay simpleme ;te á 
quienes ha cabido esa negativa porque fue voluntaria su 
separación del serv icio , mientras otros tienen notas en su 
hoja de servicios, como podré hacerlo leyendo hechos y  
nombres prop ios, si el Sr. Poyan se cree autorizado para 
designar personas. Yo hablo siempre aquí con datos.

El Sr. POYAN : Una cosa , á mi modo de v e r , ha que
dado por contestar.

Desde que esten instruidos esos expedientes, y resulte 
bien determinada y  clasificada la antigüedad de los Oficiales 
de quo me estoy ocupando, ¿tendrán estos entrada en las 
filas del ejército? [El Sr. Ministro de la Guerra'. Guando haya 
vacantes.) Si resultan. Sr. Ministro, mas antiguos que algu
nos que hoy están colocados, deben ser preferidos al tenor 
del mismo decreto.

S. S. conocerá que en osla interpelación no he tratado 
absolutamente sino de convencerle de la resolución de cstu 
cuestión , es de una nece;idad política. ¿C óm oes posible que 
Capitanes, tal vez de un m es, do un año de sérv elo en el 
último em pleo, sean preferidos á Capitanes de diez ó doce 
años? [EL Sr. M inistro de l i  G uerra  : No los hav.) Yo tengo 
aqui la lista. Esas gracias tienen que retrotraerse al tiempo, 
ó del enlace de S. M. ó del parto, ó de cualquiera otra épo
ca en la cual se han concedido al ejército: contando desde 
entonces la antigüedad, estoy seguro de que hay Oficiales 
de esos mas antiguos que muchos de los que hoy están en 
el ejército. Por lo demas , mi interpelación no es de opral
ción , yo nunca la hago sistemática; he creído deber hacer 
presente esto en faver de los Oficíeles qu9 se hallan en ese 
caso , y espero que el Sr. Ministro los atienda.

El Sr. Ó’DONNELL, Ministro de la Guerra : Voy á d e
cir solo dos palabras.

En primer lugar, muchos de esos Oficiales que han su
frido persecuciones por causas políticas están colocados en 
el servicio, y muchos lo estaban ya antes de los sucesos de 
Junio, particularmente varios de los que temaron parte en 
los pronunciamientos de G alicia: han vuelto, d ig o , al ser
vicio, si bien perdiendo la antigüedad que tenían cuando 
estaban en las filas. Esto digo al Sr. Diputado que es exac
to , y repilo lo que manifesté an tes, á sab er: que entre 
los que han vuelto al serv ic io , no hay ninguno que no 
haya recibido dos ó tres gracias : el que era Teniente ha 
recibido el grado de C apitán, y  el su e ld o; y  muchos 
ademas, el grado de Comandante, según la antigüedad. De 
estos principios no me separaré jam ás, y  serán los que 
tendré presentes para la colocación de esos Jefes y  Oficia
les, mientras ocupe este puesto.

El Sr. JAEN : De las palabras pronunciadas por el se 
ñor Poyan y el Sr. O’Donnell deben sacar grande enseñan
za los pueblos españoles. Por nuestras discordias, por nues
tras v icisitudes, por toda clase de acontecimientos próspe
ros ó adversos, se han dado gracias entre nosotros á todo 
el m undo, y  á los pueblos solo les han tocado mas contri
buciones y  mas carga?. De esto es el pueblo mismo, ó á lo 
menos el cuerpo electoral, el que tiene la culpa por haber 
mandado aqui Representantes que han tolerado todas las 
demasías de los Gobiernos.

Se hau dado grados, señores , porque la Reina ó el Rey 
se han casado, porque la Reina ha parido... (risas). Yo ce
lebro el buen humor de los Sres. Diputados: esto no me 
impide decir mi pensamiento.

En ias Constituciones se ha consignado ei principio de 
que los pueblos no están obligados á satisfacer los impues
tos no votados por las Córtes. Pues hagamos de manera 
que los pueblos no tengan obligación de pagar la inmensi
dad de empleos que se dan indebidamente. Yo quiero que 
se ponga un correctivo á ese abuso.

Por ú ltim o, yo no me opongo á que se concedan las 
gracias y  empleos con arreglo á las ordenanzas , porque 
entonces serán recompensas. A lo que me opongo es a esas 
gracias generales que se suelen conceder por los partos y  
los casamientos.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Ei Mi
nistro de la Guerra está de acuerdo con el Sr. Jaén. Pre
cisamente ese ha sido mi caballo de batalla durante cuatro 
años en el Senado. Yo he levantado mi voz constantemente 
contra ese abuso de conceder gracias, solo debidas al favor y 
no al mérito, porque esto, ademas de perjudicar al Estado, 
llevaba la perturbación al ejército, postergando á Oficiales 
beneméritos que no tenían favor, ó personas que fueron á 
hacer antesalas á los Ministerios.

El Ministro que habla proclama hoy el mismo princi
pio que sostenia en la oposición: ¿ se quiere saber por qué? 
Porque puede presentar su hoja de servicios al que desee 
verla, porque nunca ha debido nada al favor, (bien.)

Conforme con estos principios he presentado el proyec
to de ley para la organización del estado mayor general 
del ejército, y  basada en !os mismos principios presentaré 
la ley de ascensos, porque no debe haber un Corone!, 
cuando no hay regim iento, ni un Comandante cuando no 
hay un batallón. Aunque esto podría establecerse por m e
dio de un decreto deshaciendo asi otro decreto, yo propon
dré que se haga una l e y , y á esta ni yo mismo podré 
faltar.

El Sr. JAEN (D. Tomás) : Me felicito do haber promo
vido esta cuestión , porque he proporcionado al Sr. 0 ‘Don- 
nell la ocasión do expresarse de una manera que ha mere
cido el asentimiento y las simpatías de las Córtes.

El Sr. LALLANA: Voy á decir muy pocas palabras.
Ha hecho S. S. referencia al decreto del Sr. Lersundi, 

por el cual se concedían grandes ventajas á los que se re 
tiraban del ejército, es decir, que los que llevaban algu
nos años de servicio podían retirarse con el empleo inme
diato. Yo deseo que S. S. tenga en cuenta que los Oficiales 
que en virtud de los acontecimientos de 1 843 hasta que se 
dió aquel decreto, se veian privados de la antigüedad para 
ascender en sus carreras, se aprovecharon de aquel bene
ficio . porque toda otra puerta se les habia cerrado. Pero 
encontrándose actualmente en buena edad muchos de sus 
Oficiales, desean volver al ejército, no con el empleo con 
que se retiraron, sino con el que les corresponda por el 
decreto de 30 de A gosto; porque lejos de ser su ánimo re
tirarse, desean aprovechar esa pequeña ventaja, al ver la 
injusticia que antes so les habia hecho.

Hay Oficiales que quedaron de reemplazo por la supre
sión de las milicias provinciales, y no han participado de 
los beneficios que se les otorgaban, por no tener el carác
ter de infantería. A la consulta del Director de esta arma 
se contestó quo no podrán optar á ellos por no encontrarse 
en el ejército: si hubieran estado en situación de reempla
zo , porque asi lo hubiesen pedido, lo com prendo; pero no 
lo puedo comprender habiendo sido por supresión de su 
cuerpo.

Otro extremo no menos importante es el de que ha 
habido Oficiales que han salido del colegio de Toledo, y á 
los seis meses eran Capitanes, Esto no es culpa del actual 
Ministro de la Guerra; pero creo que cuando los grados 
ó empleos se conceden asi, falta la base lega l, y  no puede 
menos de lastimarse la honra del ejército español.

El Sr. ROS DE OLANO: Seré conciso. El d scurso del 
Sr. Poyan se reduce á cuatro extremos. Al primero ha con
testado ya el Ministro de la Guerra.

E l segundo es que se respete la antigüedad. Si se cum
pliese el deseo de S. S . , en vez de favor resultaría un per
juicio. Permítaseme guardar silencio sobre este punto.

El tercero es que á los separados del servicio no ha re
portado ventajas el decreto de 30 de Agosto. Han recibido 
todas las que pudieran apetecer: 741 solicitudes son las 
que han venido al arma de infantería.

El cuarto extremo es una excitación d las Direcciones 
para que no detengan los expedientes. En la Dirección de 
infantería no hay uno solo por resolver. A las Direcciones 
les basta la conciencia de su deber, y no necesitan excita
ciones de ninguna especie.

El Sr. SERRANO: La artillería no ha tenido mas que 
un ca so ; el que se hallaba en él era Capitán, y  hoy es Te
niente coronel de artillería, Coronel efectivo de infantería.

El Sr. POYAN : He oído con mucho gusto al Sr. Direc
tor del arma de infantería, y  le doy gracias por la indica
ción de que están resueltos los expedientes formados á con^ 
secuencia de las solicitudes presentadas hasta la fecha.

Una reticencia ha usado S. S. que no he comprendido 
bien , pero no pretendo que la explique por ahora.

Con este motivo diré al Sr. Ministro de la Guerra para 
que conste en el D iario de Sesiones (puesto que antes me he 
concretado á un signo negativo cuando habló de los Oficia
les de Galicia) que mire bien si es cierto lo que -ha dicho, 
porque tengo entendido que hay muchos de esos Oficiales 
que se encuentran sin colocación. Esto no será tal vez cul
pa de S. S. ; pero yo le suplico se entere bien.

Hecha la pregunta de si habiendo hablado tres señores 
en pro y  tres en contra, se pasaría á otro asunto , 3e acor- 

, dó afirmativamente.
Acto continuo fueron aprobadas las actas de nueva elec

ción de la provincia de Sevilla y de Ciudad-Real, siendo 
admitidos como Diputados por la primera el Sr. D. Manuel 
Cantero, y  el Sr. D. Manuel Rancés y Villanueva por la 
segunda.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del señor 
Ministro do la Gobernación, 'remitiendo 45 pliegos que con
tenían las do las elecciones que para Henar las vacantes; de 
Diputados á Cortes se han verificado con varios distritos 
pertenecientes á las provincias de Cádiz, Granada, Sevilla, 
Valencia, baleares, Murcia y. Navarra.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
actas, opinando por la aprobación de las de nueva elección 
de la provincia de Valencia, y admitiendo coma Diputado 
por la misma al Sr. D. Pedro Salvá.

Dioso cuenta de una comunicación dirigida á las Córtes 
por el Sr. Ministro do Hacienda M adoz, sobre las cantida
des recibidas de las Cajas de Ultramar por Doña María Cris
tina de Borbon, y  se acordó que pasara á la comisión que 
entiende en el asunto.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Orden del dia para maña
na : discusión de las bases de la Constitución; del dictámen 
relativo á la proposición para derogar los contratos sobre 
contribuciones, y  del concerniente al proyecto que trata 
del Estado mayor del ejército. Se levanta la sesión.

Eran las cinco.
Nota. El presente extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las ocho menos cuarto; y  después de fa
cilitarlo á los periódicos que quisieron aprovecharlo, se en
viaron las últimas 33 cuartillas á la Imprenta nacional á 
las once y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  22 de E nero de  1855 á las tres de la  
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 8 2 -2 5  c. d. 
ídem del 3 por 100 diferido, 18.
Ferro-carril de Langreo, 62 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 p.

c a m b io s

Lóndres á 00 dias, 51 -20  C. d .= P a r is  á 8 d y ., 5*27 c. 
P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1 /4  p. Lugo  3 / 4 d
Alicante.................... 3 /8  p. Málaga........................... 3 /4  d.
A lm e r ía . . . .  par d. M urcia .. . par d.
Avila.......................... O rense  3 /4  d.
Badajoz. . . .  3 /4  p. O viedo. . . .  par p.
B arcelona... par. P a le n c ia ...  ... 4 /2  p.
Bilbao  par p. Pamplona. .. par.
Burgos  par. Pontevedra.. 8 /4
C á c e r e s . . . .  3 /4  Salamanca...............
C á d iz .......................  1 /4  d S. Sebastian.
Castellón.................. Santander. . 1 / 3
Ciudad-Real. 1 /2  p. S a n tia g o ... 1 /4
C ó r d o b a .... 5 /8  Segovia.............. . *
Coruña . . . .  par p. S e v il la . . . . . .  2 /9
Cuenca. . . .  . .  - Soria..........................
Gerona.....................  Tarragona.
G ra n a d a .... 1 /4  Teruel........................
Guadalajara. . .  Toledo.  8 /4
H uelva .....................  Valencia........................  3 /8
H uesca  . .  Valladolid. . . .  4 /2  p.
Jaén............... 5 /3  V itoria  par.
León  par p. Zamora  3 /4
Lérida........................ Z aragoza .... 1 /2
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOS.
TEATRO RHAL. A las ocho y media de la noche. PoliutOy ópera en tres a c to s /  
TEATRO D3 LA CRUZ. A las cuatro y  media de la 

tarde. 
Sinfonía.— La pata de cabra, conndU  de magia en 

tres acto?. 
A ias ocho y media de la noche. 
Sinfonía.—D. Gil délas Calzas Verdes, comedia del 

m aestro Tirso de Molina.—Una fiesta de gitanos , bai
le.— El Maestro de la tuna  , sainete. 

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media do 
la tarde. 

La muger misteriosa , comedia en tres  actos.— Una 
noche de novios, juguete cómico en un acto. 

A Lis ocho y media de la noche. 
La locura de am or , dram a histórico , nuev o , en cin** 

co actos v en p ro sa , original de D. Manuel Tamayo y  
Baus. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro  y media 
de la tarde. 

Sinfonía.— El diablo predicador.— Baile. —Trapúon* das por bondad. 
A las ocho y media de la noche. 
Sinfonía.— Margarita de Borgoña.—Baile. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro  y me
dia de la tarde. 

El tesorero del R ey , dram a en cuatro  actos.—Baile. 
A las ocho y media de la noche. 

La alquería de Bretaña , drama en cinco actos.— 
Baile. 

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro  y media de la 
tarde. 

La bruja de Lanjaron ó una boda en el infierno, co
media de uiágia en tres actos y en ve rso .— Baile.— 
Los tunos castigados, sainete. 

A las ocho y  media de la noche. 
El héroe por fu e rza , comedia en tres  actos.—Bai

le.— E. H . , comedia en un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.

Sinfonía.— Jugar con fuego.—Baile. 
A las ocho y media de la noche. 
Sinfonía.— La cisterna encantada.—Baile.


